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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BELLO 

ACTA NÚMERO 046 

 

FECHA: ABRIL 8 DE 2013 

HORA: 9:00 A.M. 

LUGAR: RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVÓN ZAPATA 

Siendo las 9:00 damos inicio a la sesión de hoy Lunes 8 de Abril del 2013, tan 

amable Señor Secretario procedemos a leer el orden del día. 

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

Buenos días. Siendo las 09:00 de la mañana, del día 8 de Abril del 2013, 

damos inicio al siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVÓN ZAPATA 

Por favor un poco de silencio los que están presentes en el recinto. 

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

2. INTERVENCION DEL TENIENTE CORONEL. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVÓN ZAPATA 

Honorable Concejal Francisco. 

 

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

MILLER AGUDELO MAYORCA COMANDANTE DE LA POLICÍA BELLO Y SU 

EQUIPO DE TRABAJO. TEMA: SEGURIDAD 

3. COMUNICACIONES. 

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

Está leído el orden del día Señor Presidente.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

Por favor verifiquemos el quórum Señor Secretario 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM  

HONORABLES CONCEJALES:  

                                   JEAN LEE PAVÓN ZAPATA 

LEON FREDDY MUÑOZ LOPERA 

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ 

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 

MAURICIO ALBERTO MEJIA OCAMPO 
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CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GOMEZ 

LUIS CARLOS HERNANDEZ GIRALDO 

FRANCISCO ECHEVERRI CARDENAS  

NICOLAS GILBERTO MARTINEZ GONZALEZ  

JULIO MARIO CUERVO HENAO 

BASILISO MOSQUERA ALVAREZ 

JESUS ERNESTO ZAPATA ORREGO 

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCIA 

FRANCISCO ELADIO VELEZ GONZALEZ 

NICOLAS ALZATE MAYA 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA 

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA 

ISABEL DANIELA ORTEGA PEREZ 

NUBIA ESTELLA SUAREZ CARO 

Le informo Señor Presidente que hay quórum deliberatorio y decisorio. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

En consideración el orden del día Honorables Concejales con la modificación 

que el informe lo va a presentar el Sub Comisario Arturo Sierra debido a que el 

Señor Capitán Teniente Coronel Miller Stik Agudelo Mayorca no pudo asistir 

debido a compromisos en el Comando Metropolitano. Anuncio que va a 

cerrarse, queda cerrado, ¿Aprueban Honorables Concejales?, Honorable 

Concejal Gabriel Jaime Tabares 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Presidente de pronto si en el mismo intervención del de la Policía si de pronto 

viene alguien del Municipio como el Secretario de Gobierno o algo y haya que 

intervenir, me gustaría que de pronto el Secretario de Gobierno o el 

Subsecretario también pudiera respondernos en el tema seguridad que es de lo 

que estamos hablando.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

En consideración con las modificaciones propuestas incluyendo la del 

Honorable Concejal Gabriel Jaime Tabares si llega el representante de la 

Secretaría de Gobierno. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿Aprueban 

Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

Aprobado Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

Continuemos con el orden del día Señor Secretario 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

Le informo Señor Presidente que se hace presente en el recinto el Concejal 

Luis Carlos Hernández. 

2. INTERVENCION  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

Del Sub Comisario Arturo Sierra 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

DEL SUB COMISARIO ARTURO SIERRA COMANDANTE, E PERDÓN Y SU EQUIPO 

DE TRABAJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

Igualmente ahí se incluye también la intervención de los representantes de la 

Secretaría de Gobierno Municipal si es del caso necesario. 

Bien pueda Señor Sub Comisario Arturo Sierra bienvenido igualmente damos 

un saludo muy especial a los Agentes que lo acompañan, a los Sub Oficiales en 

cualquier momento se alguno de ellos requiere también hacer la intervención 

lo puede hacer. Bien pueda Sub Comisario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

Señor Presidente se encuentra en el recinto ya también el Concejal Francisco 

Echeverri. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ARTURO SIERRA SUB COMISARIO DE LA 

POLICÍA DE BELLO 

Muy buenos días primero que todo presentar excusas por la no presencia de mi 

Capitán Miller Stik que a última hora le tocó salir a una reunión de urgencia en 

el Comando de la Metropolitana con mi General 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

Damos la más cordial de las bienvenidas al Doctor John Alexander Osorio 

Secretario de Gobierno Municipal y hace presencia también el Concejal Carlos 

Mario Zapata Morales Señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ARTURO SIERRA SUB COMISARIO DE LA 

POLICÍA DE BELLO 

Bueno parece que ya encontramos él; bueno siguiendo aquí con la venia del 

Señor Presidente del Honorable Concejo vamos a mirar la definición de delitos 

en el comparativo del año 2012 y el año 2013 hasta el 30 de marzo del 

corriente. Entonces podemos mirar la gráfica y el cuadro que es los valores 

que representa, tenemos que en el homicidio común en comparación con el 

año anterior estamos iguales, 23 y 23 a marzo 30, en la extorción aparecen 

cero casos, quiero especificar de una vez que la estadística se maneja de 

acuerdo a las denuncias que se presentan no, sino hay denuncia no se puede 

contar como tal. En las lesiones comunes tenemos un aumento, en el año 2012 

fueron 38 y en el año 2013 llevamos 41 tenemos un aumento de 3 lesiones 

comunes, en el hurto residencias también se nos disparó de 3 del año pasado a 

la fecha llevamos 7, en el hurto a comercio está empatado en 5 casos tanto en 

el año anterior como este año, en el hurto a personas a disminuido de 40 a la 

fecha de 30 de marzo, llevamos 32con una disminución de 8 casos, en el hurto 

automotores la misma situación hemos disminuido de 65 que se presentaron el 

año anterior a 30 de marzo llevamos 51, en el hurto a motocicletas de 130 del 

año pasado llevamos a la fecha 97 y en la piratería terrestre 2 casos del año 

pasado a uno al año 2013 a 30 de marzo.  

Eso en lo que era la parte delictiva, en la parte operativa los casos de 

relevancia que se han obtenido en la jurisdicción tenemos que en el mismo 

lapso de tiempo a marzo 30 en el año 2012 se obtuvieron 361 capturas en 

flagrancia y en el año 2013 llevamos 415, con un aumento significativo de 54, 

en las capturas por orden judicial el año pasado se obtuvieron 22 y 27 en este 

año, hubo un aumento de 5; en la recuperación de automotores se ha 

disminuido, el año pasado a la fecha llevábamos 20 este año apenas se han 

recuperado 8 vehículos, igual forma en las motocicletas de 33 el año pasado a 

marzo 30 20 motocicletas se han recuperado, la mercancía recuperada el año 

pasado fueron 17 y este año 14, las armas de fuego por porte ilegal, armas 

ilegales que se han incautado, el año pasado fueron 42, este año se ha 
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disminuido a 19; en la incautación de cocaína 0.51 kilogramos a 5.14 

kilogramos durante este año y en marihuana incautada hemos tenido un 

aumento, el año pasado fueron 38.205 kilogramos y este año llevamos 252 

kilogramos con 711 gramos; Eso en cuanto a la parte operativa. 

Queremos desglosar aquí lo que es la parte del parque automotor que tenemos 

en este momento en la estación, en relación a lo que también están en este 

momento en funcionamiento y a los que están para corrección y 

mantenimiento preventivo. De la Policía Nacional tenemos 18 vehículos en los 

cuales, perdón, motocicletas 19 de la Policía y 26 que pertenecen a la Alcaldía 

que están en comodato, de las motocicletas de propiedad del Municipio 

tenemos 4 de modelo 2005, 7 del modelo 2008, 4 del 2010, perdón 4 del 2009 

y 11 del 2010 para un total de 26 motocicletas; de esas motocicletas requieren 

un mantenimiento preventivo 4, requieren un mantenimiento correctivo 11, o 

sea que están prácticamente fuera de servicio y para dar de baja del servicio 

se encuentran 8 motocicletas. Esto es para que nos hagamos una idea del con 

lo que tenemos y con lo que estamos trabajando en este momento, 

prácticamente en estos momentos están trabajando doblando las motocicletas 

por decirlo así, o sea la realidad es que en cada turno la patrulla que sale tiene 

una motocicleta asignada para cada turno y en estos momentos una 

motocicleta termina en turno en la mañana y hay que cogerla para hacer el 

turno en la tarde y nuevamente para hacer el turno en la noche, o sea que 

esos aparatos tienen un desgaste triple. 

Que estrategias se han venido implementado para la disuasión y el control de 

los delitos. Primero con la Alcaldía Municipal se sacó la norma sobre la 

prohibición del parrillero, hombre que viene desde el año pasado, el pago de 

recompensas por información efectiva que conduzca a la captura de personas 

que porten armas de fuego ilegales, explosivos o granadas hasta por 

$1.000.000 de pesos, por ahí se repartieron unos volantes de esa campaña, la 

captura de homicidas prófugos de la justicia con una recompensa hasta por 

$5.000.000 de pesos, la desarticulación de estructuras criminales dedicadas al 

sicariato hasta por $20.000.000 de pesos, planes permanentes contra la 
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comercialización de licor de contrabando y adulterado, puestos de control 

móviles en toda la jurisdicción, verificación de antecedentes y registro de 

personas y vehículos, control de establecimientos abiertos al público, planes 

disuasivos y preventivos en sector bancario y comercial del Municipio, 

desarrollo de comandos situacionales en zonas críticas de la jurisdicción con el 

apoyo del Tránsito Municipal, planes contra el microtráfico, los mitos de 

inseguridad, los mitos de inseguridad que son aquellos lugares que se han 

estigmatizado si se han considerado como focos de algún delito en alguna 

jurisdicción determinada, planes de control a maquinas traga monedas que en 

una parte se han considerado como fuentes de ingreso de los grupos 

delincuenciales, eso se ha masificado a nivel Nacional estas máquinas, la 

implementación de 15 cuadrantes más en la jurisdicción, en estos momentos la 

jurisdicción del Municipio cuenta con 15 cuadrantes en el Plan Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes y la idea es doblar ese número de 

cuadrantes parea poder tener una mejor cobertura en lo que es la seguridad 

ciudadana en el Municipio, sistema integrado de vigilancia Municipal con 

cámaras, ese es uno de los proyectos; en cuanto al control de los 

establecimientos abiertos al público hemos tenido que se han cerrado un total 

de 12 establecimientos por relación del horario, trasgreden el horario de 

funcionamiento y por el ingreso de menores de edad a los mismos, 8 

establecimientos han cerrado para un total de 18, eso en lo que va corrido de 

este año; si señor usted tiene toda la razón, ahí nos equivocamos, son 20 en 

total sí. Casos relevantes, tenemos aquí una exposición de los casos más 

relevantes que han obtenido en la jurisdicción, el día 14 de enero del 2013 en 

desarrollo de planes pendientes a contrarrestar el hurto a vehículos, se logra la 

captura del señor Guillermo Roldan Restrepo con cedula 98713316 esto cuando 

se movilizaba en unan camioneta marca Toyota Hilux color negra modelo 2010 

placa NOU 191, la cual había sido hurtada momentos antes por sujetos con 

armas de fuego, capturado vehículo, recuperado dejándolo a disposición de la 

Fiscalía 100 seccional; incautación de dos armas de fuego el 22 de enero en el 

barrio Cabañas, la incautación de 2 pistolas calibre 9 milímetros con 

silenciador, normalmente utilizada por los sicarios, sin permiso para porte o 
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tenencia las cuales se hallaron en poder de un menor de edad, el eterno 

problema de los menores de edad; tenemos la incautación de estupefacientes 

el 24 de enero, 200 kilos de marihuana prensada en la cerrera 42B con calle 

35 en el barrio la Gabriela, no hubo capturados. 

En el mes de marzo del anuario en curso en el desarrollo de planes pendientes 

a contrarrestar la comercialización y distribución del licor de contrabando y 

adulterado se logró el desmantelamiento de un alambique en el cual se 

incautaron 23 litros de licor y una botella de Whisky, así como elementos 

varios para procesar y empacar el licor adulterado; de igual manera se 

incautaron 12 kilos de pólvora negra, representadas en volares, papeletas, 

chorrillos, tacos, mariposas, otro caso de estupefacientes en el sector del 

barrio Prado en el Tapón, dos menores femeninas de 16 y 17 años, 4.500 

gramos de cocaína en su poder, sino me falla la memoria creo que se 

movilizaban en una motocicleta las dos femeninas. 

Estos fueron los casos recientes, el 4 de abril en la carrera 59 65-74 Pachelly 

se logró el desmantelamiento de un alambique en el cual se incautaron 1.600 

litros de licor Old Park, Bucannas, Grant Park, Aguardiente Antioqueño, Tequila 

así como 1.800 estampillas, 142 sellos de calidad, 500 sellos de garantía y un 

Horno Microondas y otros elementos varios. 

En cuanto al control de las Máquinas Tragamonedas el 5 de este mes también 

se incautaron 22 máquinas en un operativo de control a la ilegalidad de estas 

por falta de soporte legal para su funcionamiento. 

Los planes especiales que se han venido adelantando en la jurisdicción, que yo 

creo que todos se han podido dar cuenta, son los comandos situacionales e 

intervenciones a cuadrantes críticos de la jurisdicción donde se lleva a la gente, 

las motocicletas, se identifican, se solicitan antecedentes y con el personal de 

transito si están incumpliendo las normas de tránsito, no tiene sus 

documentos, pues se hace la inmovilización como lo muestra el vehículo ahí 

con las motos en la niñera para llevarlas al coso.  
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Ustedes han podido notar durante estos días que hemos tenido un apoyo 

significativo de personal policial, que viene de Bogotá, que estaba haciendo 

curso de ascenso y nos han estado colaborando en el control de estas 

situaciones que se vienen presentando en la jurisdicción y es con ellos que 

hemos estado realizando esos planes de control que se vienen ejecutando para 

dar como una mejor sensación de seguridad y neutralizar la actividad 

delincuencial. 

Muchas gracias, si alguna pregunta por favor.     

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

Damos los agradecimientos al Doctor Alex Osorio por su presencia, a la 

Doctora Diana Delegada de la Personería, muchas gracias por acompañarnos, a 

usted Señor Sub Comisario Arturo Sierra, a sus acompañantes el caso del Sub 

Oficial, el caso de Henao, muy conocido y apreciado acá en la Alcaldía y en el 

Concejo Municipal. 

Se abre entonces el espacio con la participación de los Honorables Concejales. 

Honorable Concejal Carlos Augusto Mosquera. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GOMEZ  

Muchas gracias Señor Presidente un saludo muy espacial a usted, a la Mesa 

Directiva, a las personas que nos acompañan,  al Secretario de Gobierno 

Doctor John Alexander Osorio, a los compañeros de la Policía que no me 

aparece el nombre y me disculpan, Sub Comisario Arturo Sierra y 

acompañantes.  

Para destacar y agradecerle la forma como la Policía ha hecho un esfuerzo, a 

veces sobre humano y una vez más lo mismo, sin herramientas, con las uñas y 

solamente con las ganas y vemos en las cifras que nos muestran que cada día 

son más positivas en todos los rangos, en capturas, decomisos y eso es, o sea 

supremamente halagador. Últimamente yo quisiera preguntarle, la gente está 
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supremamente tranquila incluido quien les habla por la presencia de este 

apoyo  de estos agentes, que usted bien lo dice yo no sabía, que están en un 

curso de ascenso y la gente anda muy tranquila y yo estaba haciendo un 

recorrido y de acuerdo a las palabras del Presidente de que a las Fuerzas 

Militares les iba a dar un plazo de 60, máximo 90 días para acabar con las ollas 

o llamadas plazas de vicio y la semana pasada me alegre mucho, yo soy un 

usuario del Polideportivo y una de mis rutas es casi siempre de regreso de 

pasar por el Tapón y me alegre mucho cuando la semana pasada iba pasando 

por el Tapón y en una reconocidísima olla que lleva más de 30 años, vi dos 

Agentes de Policía y yo dije ve, excelente, que tan bueno y la gente aislada y 

después pase por el Mesa y más o menos por allá los mismo pero no más un 

día; ya al otro día n o pasé, ya pasé y no los vi. Pero yo si quisiera que me 

contara hasta cuando, hasta cuándo vamos a tener este apoyo y que bueno, 

no sé si eso yo, seria ya un acuerdo con el Alcalde o con el Comandante 

General de que si es posible, si hay 200 hombres no sé cuántas son 

exactamente las personas que vinieron a hacer el apoyo, nos dejaran si quiera 

la mitad de refuerzo pero la verdad no tengo conocimiento de cuanto seria eso 

del costo, el auxilio o el aporte que tendría que dar la Municipalidad para que 

mínimamente nos dejaran permanente la mitad de estos hombre que de 

verdad que han hecho una labor inmensamente benéfica para el Municipio y la 

gente comenta y está tranquila porque ya ve Agentes en la Cabaña, ya ve 

Agentes en la Obra 2000, o sea ya están, o sea la gente en este momento 

Bello respira de una tranquilidad de seguridad, entonces qué bueno que nos 

pudieran dejar mínimamente, vuelvo y te digo, que no tengo ni idea de 

cuantos son, muy bueno saber cuántos son y ojala nos dejaran la mitad para 

seguir con este trabajo social, de paz, de tranquilidad que está respirando el 

Municipio de Bello y una vez más un agradecimiento a todos los hombres que 

están siempre desde base del Municipio de bello que han hecho un esfuerzo 

sobre humano y con las uñas se baten y dan la vida por los habitantes 

Bellanitas. Muchas gracias Señor Presidente.   

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 
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Con mucho gusto Honorable Concejal, damos un saludo especial al Ex Concejal 

Doctor Álvaro Ríos, bienvenido Doctor Álvaro. 

Continúe Doctor Bladimir. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

SEGUNDO CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ  

Doctor Zapata, si no vamos es a darle la palabra, continúe con la palabra el 

Honorable Concejal Carlos Mario Zapata. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES  

Gracias señor Presidente, gracias Concejal Bladimir un saludo a la Mesa 

Directiva, a los Corporados y a la Policía a cantora del Municipio, gracias por 

acompañarnos hoy en esta sesión, igualmente a las personas que se 

encuentran en el recinto. 

No simplemente Señor Presidente y Concejales quiero poner en consideración 

la proposición de que participe en este debate en Secretario de Gobierno Señor 

Presidente, a ya está aprobado, disculpe Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Si Honorable Concejal quedó aprobado en el momento del orden del día, sigue 

con el uso de la palabra el Honorable Concejal. Secretario su intervención 

quiere que sea en este momento o al finalizar con las inquietudes de los 

Honorables Concejales, lo mismo Sub Comisario Arturo Sierra tomamos nota 

de todas las inquietudes y luego entonces las contestamos. 

Continúa con el uso de la palabra el Honorable Concejal Mauricio Mejía. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL MAURICIO ALBERTO 

MEJÍA OCAMPO 

Gracias Señor Presidente buenos días a todas las personas que se encuentran 

en el recinto una bienvenida especial a los invitados. 

Señor Presidente mi inquietud es que yo veo que el pie de fuerza que tiene 

nuestro Municipio por turno, y teniendo en cuenta que hay una zona de 

bancos, industrial el que queda para la parte de la comunidades a cuánto 

asciende por turno. Primero, segundo cual sería la necesidad ideal en pie de 

fuerza por turno para cada uno de estas comunas, para que los cuadrantes que 

tiene la Policía en el servicio para los barrios tengan la cantidad de pie de 

fuerza necesaria, porque estoy de acuerdo con el compañero Mosquera en el 

sentido de que de pronto por una emergencia llegan un pie de fuerza 

importante a tratar de dar orden pero cuál sería el ideal para que nosotros 

tuviéramos en nuestro Municipio y cual gestión he hecho la Administración y la 

Policía como tal, el Comando para que tengamos ese pie de fuerza necesario. 

El segundo es que pues a la Policía hay que tratar de brindarle las 

herramientas necesarias para que ellos puedan hacer esa parte de seguridad, 

por ejemplo la parte vehicular, la parte de gasolina no sé, entonces no sé qué 

nos den como un informe de la Administración Municipal, porque tengo 

entendido que la Administración tiene una, por ley tiene una disposición 

presupuestal y si ya les han pasado este dinero, en que los han invertido la 

Policía porque me imagino que lo han hecho, nuestro Municipio pues también 

quede como en el esquema, que el Municipio también ha hecho su esfuerzo 

pertinente en la disponibilidad presupuestal para que la Policía tenga como las 

herramientas necesarias; porque por otro lado también aunque hay una 

necesaria colaboración y de pronto un marco legal para que nuestro Municipio 

le colabore a la Policía, la Policía también tiene que tener una destinación de 

disponibilidad presupuestal a nivel Nacional, entonces como nosotros Bello nos 

beneficiamos también con la gestión realizada por la Policía misma en 

necesidad de nuestro Municipio y en seguridad entonces esa parte también 
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sería importante verla y analizarla para que todos los actores de seguridad 

pero también esa parte de inversión Nacional en disponibilidad presupuestal 

para nuestro Municipio, para la Policía de Bello sea como también de una orden 

importante. Por lo otro pues si muy bien no pudo venir el Teniente Coronel 

pues sean entonces ustedes los emisarios para yo públicamente agradecer a la 

Policía por el Padrino que tengo, que es el Intendente William Vergara, yo llevo 

ya este es mi tercer periodo de Concejal cuando y ese Plan Padrino que 

ustedes tienen para los Concejales es de vieja data, alguna vez me asignaron 

en la vez pasada unos Policías, entonces yo los llame porque necesitaba una 

cuestión y llegaron por ahí a la hora y el Policía me va diciendo dizque no se 

meta en problemas que nadie va a venir a defendelo, oiga pues que cosa tan 

delicada, yo no me acuerdo el nombre de ese Señor; Dije yo no pues estamos 

es varados. Por eso cuando volvieron en este periodo a darle a uno el Plan 

Padrino yo no creía en eso sin embargo me dije pues prudentemente a me 

quedo callado, pero estoy sorprendido; el Plan Padrino esta vez al menos me 

tocó una persona juiciosa, capaz, comprometida, que cuando lo llamo está 

pendiente, que incluso pasa por mi consultorio como le está yendo, como se 

siente, qué medidas tiene, va y me dice cuales medidas de seguridad, pues yo 

estoy pues, entonces quiero también felicitarlo públicamente y agradecerle a la 

Policía para ver si de pronto no me lo vayan a quitar pues porque yo estoy 

muy contento con el Intendente porque es primera vez que yo siento que 

realmente tengo un Padrino que esté pendiente, entonces el Intendente 

William Vergara quiero agradecerle públicamente y que entonces ustedes, 

disculpen que también aquí tengo los nombres, al Teniente Coronel le digan 

que el Concejal Mauricio Mejía está profundamente agradecido y complacido 

con el Intendente William Vergara toda vez que si es capaz de estar pendientes 

en sus distintas ocasiones una llamada como le está yendo, que siente, que 

piensa pues entonces es un cuanto realmente tener un Padrino comprometido 

y pendiente del Concejal. Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 
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Con gusto Honorable Concejal, continúa con el uso de la palabra el Honorable 

Concejal Gabriel Jaime Tabares. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Gracias Presidente un saludo a usted, a la Mesa Directiva un saludo muy 

especial a mis compañeros Concejales, un saludo al Sub Comisario Arturo 

Sierra a todo su equipo de trabajo en la Policía, otro saludo a la Doctora Diana 

Quintero de la Personería, a nuestro Secretario Alex y a todos los que nos 

acompañan. 

Pues no se Sub Comisario si de pronto el tema Presidente va tener que de 

pronto hacer un nuevo debate porque pues ojala hubiera estado el 

Comandante, yo no quiero de pronto pensar que con usted no podemos de 

pronto tener soluciones sino que usted le lleve el mensaje y que bueno9 que 

utilicemos otro espacio. Pero que en presencia si del Comandante y a mí me 

parece Presidente que debemos de hacer uno también con el Director de la 

Policía Metropolitana algo así, como alguien encargado de toda la estrategia del 

área metropolitana; porque yo he escuchado muchas estrategias que tiene la 

Policía Nacional, se las escuche al Director de la Policía Riaño, el coronel Riaño, 

Coronel o General, General; y esas estrategias yo aquí en Bello no las veo 

todavía, el tema cuando se habló una vez que vino la Policía, hablar de que 

iban a tener unos Comandos Especiales para cada uno de los delitos, para el 

tema de microtráfico, para el tema de la extorsión, para el tema de homicidio, 

o sea  cada uno de los delitos iba a tener un equipo trabajando para no poner 

a toda la Policía dedicada a todo, no se aquí en Bello si eso se, que se ha 

hecho, o sea no hemos recibido como esa estrategia. 

En estos días el tema que decía ahora el compañero de las ollas, el Presidente 

dijo de las ollas pero solamente dijo de 24 ollas, no sé si son las del País, 

porque aquí en Bello yo le cuento más de una, 24 hay en Bello; entonces el 

tema de esa estrategia que habla la Policía Nacional, queremos saber de la 

Policía Nacional que se tiene para Bello en esas estrategias que se piensan  en 
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estos momentos trabajar y yo si de pronto difiero mucho del tema de mi 

compañero Carlos Augusto Mosquera, nosotros no estamos tranquilos en Bello 

con la seguridad, la percepción no es esa, la percepción en Bello es que 

nosotros tenemos muchos problemas de seguridad, en Bello sí que tenemos 

problemas, o sea uno de los temas que más nos inquietan y yo creo que no 

hay Concejal que no lo aborde la comunidad a decirle que vamos a hacer con 

la seguridad en Bello, que vamos a hacer esto, entonces en eso y con lo que 

nos presentó ahoritica el Sub Comisario en el tema de las estadísticas no 

vemos como reducción en estos temas, no hay reducciones significativas, 

homicidio estamos igual hablaron de 23 en el 2012, 23 en el 2013, no hay 

reducción en homicidios y yo no sé con esto que pasó hace poco si ya antes va 

a aumentar, entonces que está pasando en ese tema de la Policía tenemos que 

mirar, aquí tengo guardado desde la vez pasada que vino la Policía unos 

temas, 302 Policías, quisiera saber ¿cuántos nuevos tenemos fuera de esos 

302 que nos dijeron la vez pasada cuando vinieron acá?, nos hablaron que 

habían 90 Policías dedicados a los cuadrantes, ¿cuántos hay ahora 

actualmente?, 30 por turno, 30 Policías por turno y nos decían esa misma vez 

que la tasa que había era que por cada 100.000 habitantes teníamos que tener 

300 Policías, por cada 100.000 habitantes, o sea que nosotros aquí seguimos 

en un déficit de Policías; yo sé que la Administración Municipal tiene la 

intención de apoyar la labor de la Policía con, ahoritica el Secretario nos va a 

informar el tema del Parque Automotor, pero podemos tener las motos y todo 

eso y si vamos a tener los Policías en turno para poder aumentar esos 

cuadrantes Sub comisario, ¿si vamos a tener los Policías?, porque si aquí 

hablaban de 30 Policías por turno, con el parque automotor vamos a tener los 

Policías para poder hacer el trabajo y aumentar los cuadrantes, entonces me 

gustaría saber ese tema. Y no sé porque salió de la estrategia que aquí nos 

habló la otra vez el Capitán, creo que fue el que vino aquí esa vez, hablaban 

de la estrategia de Deporte y Recreación y yo en la estrategia que ahoritica leí 

no vi nada del tema del Deporte y Recreación que la Policía estaba bregaba a 

meterse a los Barrios a hacer como algo de deporte recreación como para 

hacerle llegar a la comunidad que no todo se hace, por eso, no todo se hace 
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como, sino también que la Policía quiere meterse en los Barrios con el tema 

comunitario, entonces esa estrategia no la veo ahí. 

Y quisiera saber en estos momentos el aporte de la Policía de este año, la 

Policía Nacional, ¿Cuánto es el aporte de la Policía Nacional este año para esta 

ciudad? Y también de pronto el Secretario nos dice cuanto es el aporte que 

tiene el Municipio para la Policía Nacional.  

Yo por eso Presidente yo quisiera este tema de la seguridad que tenía mucho 

temas para hablarlo con el Comandante porque sigo diciendo establecimiento 

de venta de licor, ojo, licoreras, venta de licor y se consume licor ahí y se está 

consumiendo licor y pienso que eso está prohibido por la ley de que en donde 

se vende licor, llámese licoreras no se debe consumir ahí, no se debe consumir 

y se está vendiendo a menores de edad, que es peor todavía, entonces a mí 

me parece que ahí y le hemos dicho al Secretario de Gobierno lo mismo, he 

hecho la denuncia aquí en este recinto de algunos sitios donde se exhibe que 

son licoreras en donde en estos momentos se está consumiendo y no se hace 

nada y aquí lo han dicho muchos Concejales, aquí hemos pasado años y años y 

años y nosotros haciendo las denuncias aquí en este Concejo y no se hace 

nada, entonces quisiera saber cuál es ese trabajo que se viene haciendo junto 

con Secretaría de Gobierno y la Policía Nacional para el tema de la seguridad y 

lo dije también en esa intervención mía, la seguridad es un bien público 

general y por lo tanto su objetivo es garantizar el bien de la mayoría. 

Entonces Sub Comisario yo le agradezco mucho que ustedes hubieran venido 

de todas maneras a darnos ese informe pero yo si quedo de pronto un poco 

como, me faltó más, yo quería saber más de la Policía porque con lo que hoy 

nos presentaron Sub Comisario con todo respeto se lo hago a ustedes porque 

nosotros a la Policía es la Institución que nosotros queremos y entre mejor 

este la Policía nosotros nos vamos a sentir ahí sí como dice mi compañero 

Carlos Augusto tranquilos, pero hoy, hoy en Bello yo no me siento tranquilo, 

hoy me diento que todavía nos falta para que hagamos equipo de trabajo 

Policía Nacional y la Alcaldía y la Administración y el Concejo para que 
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mejoremos la seguridad de nuestro Municipio, que se está desarrollando pero 

el desarrollo también trae inconvenientes y todos temas de inseguridad. 

Muchas gracias Presidente.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

A usted Honorable Concejal, sigue con la palabra el Honorable Concejal Luis 

Carlos Hernández. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LUIS CARLOS 

HERNÁNDEZ GIRALDO 

Gracias Señor Presidente un saludo para los Corporados, Mesa Directiva, a los 

amigos de la Policía. 

De todas maneras aquí yo voy a hacer una intervención pero quiero ante todo 

hacerla con mucho respeto con la Mesa Directiva, con ustedes pues aquí somos 

19 Concejales y tenemos unos criterios cada uno diferentes. Pero vea 

Presidente a mí me parece que esta sesión no se debió haber hecho hoy, aquí 

tenía que estar el Coronel, primero que todo porque es que esta sesión no se 

programó de un día pa´ otro, esta sesión se programó hace mucho tiempo y 

aquí en el orden del día nos estregaron la programación y yo considero, con el 

respeto que ustedes se merecen, que aquí tendría que estar sentado la 

Máxima Autoridad de la Policía de Bello, y yo no sé, yo este Señor y creo que, 

él es nuevo o que, Miller Stik yo no le he llegado a tener aquí en el Concejo, sí, 

pero si sería bueno e importante que los temas, esta Junta Directiva es que 

nosotros somos una Junta Directiva del Municipio de Bello, nos mandó un 

reemplazo, primero que todo, entonces si considero que hagamos de nuevo la 

invitación, además yo las voy a hacer en memoria Señor Presidente Nicolás 

Martínez si a nosotros nos había pasado lo mismo y en su Presidencia no se 

hizo la sesión y tuvo que haber venido el Coronel, si me acuerdo pues o estoy 

equivocado en esa parte. 
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Bueno yo así como lo manifiesta porque ustedes van a llevar el mensaje, 

considero que las cosas en Bello no están bien, hay muchas cosas que 

tenemos que mejorar y yo pienso que eso es de parte y parte tanto de 

nosotros como Administración, de brindarles a ustedes toda la herramienta, 

porque miren aquí ya nos han traído durante varios años y si nosotros 

analizamos las presentaciones que nos han hecho, en que hemos invertido 

nosotros como Municipio a la Policía y que lo diga el Secretario de Gobierno; 

mientras otros municipios del área metropolitana hacen entregas masivas de 

motos, carros entiendo que por ahí hay una gestión que se le va a entregar a 

la Policía unos carros, motos pero hace años no se hace eso, entonces ahí nos 

están mostrando un informe de las motos que antes se van a devolver y de 

muchas cosas de estas y les voy a contar una vivencia que me tocó vivir por 

mi casa, 6 de la mañana y se escuchó una algarabía de un carro con una moto, 

del carro que se adelantaba, el carro retrocedía y cuando salí, salí montamos el 

muchacho, llamamos la Policía y la Policía se demoró para llegar por ahí media 

hora en ese accidente, en ese accidente no yo considero que eso pudo haber 

sido más que un accidente y me dio verraquera de los dos muchachos porque 

llegaron en una moto muy llevada y me dijeron, hermano esta moto se nos 

chuzo y tuvimos que ir a poder parchar la moto y los demás cuadrantes que; 

primera situación y les voy a dar un ejemplo de una situación que está 

ocurriendo en Bello, la viví acá junto a la Choza, dos jóvenes muy 

embriagados, les cuento que parece que en su locura como que iban a robarle 

a no sé quién o a quitarle algo a una persona y en menos de 15 minutos 

aparecieron 15 muchachos y tremenda golpiza le dieron a estos jóvenes y ahí 

es donde es el interrogante, ¿en qué momento llegó la Policía?, o sea la 

reacción, póngale 20, 25 minutos que llegaron a lo mismo que me tocó porque, 

hermano venga mandemos a estos muchachos para el hospital, paremos un 

taxi, paramos los taxis y mandamos los muchachos para el hospital. 

Temas como esos, de quien es la reacción más rápida en estos momentos en 

el Municipio de Bello, lo dejo como interrogante porque es un tema que 

ustedes quiero que analicen. 
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Y lo otro me preocupa en Bello la extorsión que están viviendo todos los 

constructores que están construyendo los edificios, construyendo toda una 

cantidad de obras en el Municipio de Bello; no solamente los edificios, 

cualquier ciudadano Bellanita que saque un bulto de cemento le vean una 

arena, ahí le aterrizan. Yo no sé y tuve la oportunidad de hablarlos con el 

Secretario de Gobierno y la gente no está denunciando, pero yo digo una cosa, 

¿cuál es la inteligencia que está haciendo pues la Policía?, demuéstrenos haber 

siquiera porque esto no viene de ahora, las quejas son ya generalizadas y 

todos los Concejales las conocemos ya, ¿haber pues la inteligencia?, para 

nosotros siquiera mínimo llegar a mostrar vea o muéstrenos una estadística 

pues de eso porque esto se generalizó, esto se generalizó en Bello, entonces 

también es decirle al Coronel porque por eso es muy bueno que estuviera el 

Coronel y decirle de frente las cosas, ustedes le van a llevar el mensaje a no 

allá intervino Carlos Augusto el que le dicen el Mosco y como le parece que él 

dijo que todo estaba bien, habló el otro Concejal a listo, a bueno pero 

verdaderamente que vamos a asacar de esta sesión y quiero dejar un 

interrogante que está pasando en este momento con el gremio de los taxista 

Bellanitas y el ejemplo lo analizamos con el Supermercado Súper Ahorro, con 

los Supermercados que se van a seguir implementando en todos los barrios 

como ocurre acá que va a llegar el Éxito acá en la obra 2.000, como están 

llegando estos Supermercados D1, vaya entonces que estamos haciendo 

Gobierno, Transito para que verdaderamente en estos Supermercados los que 

operen esos Supermercados no sean la ilegalidad en el tema de transporte; y 

váyanse para allá a Mercados OR y miren un taxista que se arrima a coger la 

carrera que le dicen, o vayan a Mercados Súper Ahorro en estos momentos 

que no permiten que un taxista ingrese ahí, entonces yo digo una cosa que 

está haciendo Gobierno, la Policía, el Transito para evitar todas estas cosas, es 

que estamos en pleno centro de Bello, el Éxito toda esa zona de crecimiento y 

los taxis a un lado y una persona dice quién entra y quién no entra, ¿es que 

ustedes no se dan cuenta de eso?, pues yo digo un cosa ¿ ustedes no se 

enteran de esas cosas?, ¿entonces dónde está la inteligencia?. Yo considero 

que hay que trabajarle mucho a esta parte, o sea entiendo que de pronto la 
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inteligencia la tenemos que pedir a través de las mismas denuncias de los 

ciudadanos, a través de otros entiendo que la Policía con el tema del C.T.I y 

otras cosas pero hay que trabajar la inteligencia de Bello, porque yo les digo, 

va a llegar el momento que esto va a explotar y la gente no va a aguantar más 

y entonces en el momento que ocurra lo que ocurrió en estos días que lo debo 

aplaudir, vino el General a Medellín y nos trajeron una cantidad de hombres y 

los operativos y la gente feliz y es que eso y ya y ahí se acabó la cosa, o sea 

entonces se va el General bueno muchachos vámonos ya que ya a los menos 

mostramos unas capturas, ya el Presidente dijo que los índices de homicidio 

rebajaron entonces tal cosa; entonces es que la seguridad hay que continuarla 

y vuelvo e insisto se necesita mucho apoyo de la parte Gubernamental a nivel 

Nacional facilitándole al Municipio de Bello más hombres, el Municipio de Bello 

necesita hacer una inversión en temas de seguridad y brindarles las 

herramientas a ustedes y que lo diga Alex, Alex yo sé que de pronto ahorita es 

que entiendo que se van a hacer unas entregas pero si nosotros miramos 

estadísticas, nosotros Corporados Nicolás que es de los Concejales de más 

trayectoria aquí en este Concejo e yo nunca he visto aquí una entrega masiva 

de carros, motos, Policías en las Administraciones anteriores y nosotros 

tenemos que trabajarle a esa parte. Aquí hay muchos temas que tratar, ojala, 

también les haría una propuesta, el solo hecho de denunciar no es fácil, la 

situación de todos nosotros en temas de seguridad no es fácil, pero qué bueno 

que pudiéramos hacer una sesión con el mismo Coronel así sea a puerta 

cerrada y que ojala nos escucharan porque yo sé que hoy estoy hablando esto 

por micrófono y las denuncias que yo haga acá ya inmediatamente vea lo que 

está diciendo el Concejal, ya nos ha pasado, aquí me acuerdo que miren el 

tema de la plaza, el desorden de la plaza es, no es que es preocupante, en 

plena vía pública, hice una denuncia y aquí vinieron a hacerme la vista, ome 

Concejal tal cosa entonces miren en lo que nos atrevemos entonces yo digo 

para el mismo Secretario las cosas no son fáciles, díganme el andando 

tranquilo por ahí solo, el sin herramientas también para a lo menos hacer 

operativos o esos pobres muchachos y venga pues vamos, aquí también se 

necesita mucho acompañamiento, una unión en equipo para poder combatir un 
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poquito esto entre comillas, entonces yo si le pido Señor Presidente y a la 

Mesa Directiva que ojala hagamos otra sesión pero con el Coronel, yo conozco 

los muchachos ellos son muy queridos, uno va a la policía y lo atienden muy 

bien pero prácticamente, lo quiero ver con mucho respeto que yo sé que 

ustedes de todas maneras el Coronel les dijo acompáñenme allá, reempláceme 

pero yo creo que sería lo mejor para poder abordar estos puntos. Esa sería 

pues mi intervención y yo considero que si han mejorado en cosas pero 

verdaderamente todavía tenemos que mejorar en muchas cosas en el 

Municipio de Bello. Muchas gracias Señor Presidente.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

A usted Honorable Concejal, continúa con la palabra la Honorable Concejala 

Nubia Valencia.  

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Señor Presidente un saludo a usted, la Mesa Principal y todos los 

presentes.  

Yo tengo como unas consideraciones en el planteamiento pues que voy a 

hacer. 

Haber lo primero es que compañeros es que lo de seguridad son dos caras de 

una misma moneda, está la seguridad pero por otro esta quienes delinquen, 

entonces que pasa, personalmente cuando la ilegalidad factura póngale 

10.000.000.000, pues mal contados, en un terminado tiempo, en una zona con 

todos estos aspectos y tiene como invertir, pues se supone que a la misma 

velocidad debería invertir la Policía y en la práctica no es, hay un desfase muy 

grande y usted sabe que es cierto Comisario Sierra cierto, tendríamos que 

ampliar Señor Secretario nuestra inversión en seguridad muy alta, para poder 
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equiparar las cargas económicas porque compañeros lo que casi que 

tendríamos que tener aquí a los delincuentes para hacerles el debate, porque 

es que es claro, a la misma velocidad que sale una norma a la misma velocidad 

que tienen, ellos van dos pasos adelante o uno yo no sé cuántos pero es claro 

que las estructuras delincuenciales están muy bien organizadas, es que aquí si 

vamos a decir una cosa tendríamos que plantear la otra es que son dos caras 

de una misma moneda. La percepción de seguridad es uno de los temas más 

complicados, es muy simple vaya usted a Cabañas, usted en Cabañas la gente 

no sé, por todo lo que cuenta Cabañas, Cabañitas no se siente segura que por 

la soledad, que porque no ve un Policía, la percepción de seguridad aquí si 

usted camina por el Parque en la medida que va viendo los policías uno siente 

distinto, así roben que yo nunca he visto; Que habría que hacer, Que habría 

que hacer pues uno no tiene como claridad porque Señor Secretario hace poco 

este Quijano León Freddy el de CORPAVES decía que la penetración de, son los 

Urabeños creo en toda el Área del Valle de la Aburrá es una cosa que ellos 

están haciendo a grandes pasos y dominando todo el territorio, entonces ahí 

vamos viendo, tenemos nuestros propios problemas de delincuencia pero nos 

está llegando un nuevo elemento que va a complicar la situación, entonces 

está entre el Estado que se limite poner más seguridad, más policías o está en 

que; cuando eliminaron a Pablo Escobar que acabó el Cartel de Medellín se 

pensó que el problema quedaba resuelto, se eliminó un Cartel y aparecieron 30 

más cierto, se firmó la paz con los Paramilitares y que íbamos a quedar 

resueltos pero aparecieron las Bacrim, entonces de que estamos hablando. Si 

la seguridad va aumentando ellos se van reciclando, mimetizando, 

especializando y todo lo que tienen con un agravante tienen lo económico 

como elemento determinante para poder invertir, tienen lo económico y las 

cifras lo muestran miren pues ustedes cuando nos muestran las armas más 

sofisticadas las tiene quien, la ilegalidad, entonces resumir o limitar la cosa 

desde la institucionalidad es muy fácil pero es que aquí no estamos contando 

con el otro elemento que desestabiliza. Personalmente considero que lo que se 

haga en seguridad, si tenemos en cuenta la historia nuestra y los ultimo va a 

ser poco y nunca se va a ver, porque fuera de que hay que hacer naturalmente 
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dotar de seguridad, hay que combinar con inversión social muy agresivamente, 

que ahí es también donde nos rajamos de cierta forma; mientras a un 

muchacho le cuesta salir de su bachillerato, de una tecnología y conseguir 

trabajo, en un grupo de esto consiguen trabajo rápido y le pagan, entonces 

estamos hablando de cosas compañeros muy complicadas. Gabriel Jaime ahora 

decía que, la última partecita que dijiste que había que garantizar, es que hay 

cosas que en el papel y la palabra puede con todo el problema es cuando uno 

baja todo eso que está escrito a la práctica ahí es donde la cosa se desfasa y 

no da, ahí es donde no, no; Personalmente pienso que lo que se escribe a lo 

que en la cotidianidad pasa no alcanza. 

Yo si le quiero hacer una pregunta Comisario Sierra y es, si ya tenemos 

detectado y es claro que con lo de la ley de infancia y adolescencia entonces 

volvimos a bajar el rango de edad nuevamente, en los grupos delincuenciales 

volvieron a bajar el rango de edad para trabajar con estos chicos debajo de los 

14 años, a mí me preocupa es como está el pie de fuerza en Bello o lo que 

llamamos la policía de infancia y adolescencia porque si tenemos tanto menor 

ahí como estamos en policía de infancia y adolescencia en programas, en 

capacitaciones, con las instituciones educativas que ahí hay un trabajo muy 

importante; yo si quiero saber en cuantos miembros de la institución en policía 

de infancia y adolescencia tenemos en Bello para trabajar estas situaciones. 

Por otro lado queda muy complicado para la policía cuando el Presidente sale y 

dice que la extorsión mermo que fue 93%, 83% alguien me decía que 

entonces no había venido a Bello, ese fue un comentario que me hicieron, debe 

ser que el Presidente no vino a Bello o cuando él, personalmente hago la 

claridad, tampoco no escuche ese, que en una entrevista que le hicieron a 

nuestro Alcalde había contestado que Bello era un Pueblo tranquilo y que aquí 

no pasaba nada, pues no sé, yo la verdad tengo que ver la entrevista que eso 

fue en lo último que paso arriba con lo de Pachelly cuando lo entrevistaron yo 

personalmente no la vi, pero si por un lado aquí damos un debate a la Policía 

pero por otro lado nuestros Gobernantes dan esas declaraciones entonces que 

mensajes estamos enviando, pienso que tenemos que caminar el Gobernante y 

la Junta Directiva o no los Gobernantes, del Presidente para abajo con las 
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mismas palabras y con las mismas acciones; está bien que hablarles a los 

medios de comunicación es muy complicado pues el ciudadano tienen que 

estar informado, pero solamente uno también pone otro ejemplo, usted ve en 

Caracol y dicen que los muertos fueron 20 y ve a RCN y dicen que fueron 18 

entonces uno no sabe si fue que se murieron en el último segundo, resucitaron 

2, como es la cosa, ni siquiera cuando hablan las versiones en las Noticias se 

ponen de acuerdo. Yo considero como para terminar la intervención que esto 

tiene tanto de largo como de ancho y aquí nos quedaríamos dos o tres días 

dándole a un tema tan complicado, especialmente que Bello desde la década 

de los 80 para acá siempre ha sido caldo de cultivo para las organizaciones 

armadas y que el Estado ha demostrado que ha resultado insuficiente para dar 

los resultados de impacto necesarios para ir cambiando las oportunidades de 

los muchachos que tenemos y eso agravado como lo dije ahora con la 

penetración de otras estructuras más complicadas que entran es a enredar 

más la cosa, sin embargo ustedes la Policía tiene que seguir trabajando, yo los 

felicito, trabajar con las uñas es muy complicado especialmente cuando el 

ciudadano confía más y busca más rápido al jefe de la banda que a la policía 

porque eso está dentro del imaginario de nuestra gente, eso es un hecho, las 

historias lo muestran y las investigaciones que hemos hecho lo muestran, el 

ciudadano va más fácil a buscar al jefe de la banda que a la Casa de Justicia a 

resolver una diferencia elemental, pero hay que seguir trabajando Señor 

Secretario, nadie dijo que esto fuera a ser fácil y más desde un tema tan 

complicado con unas estructuras tan organizadas, es por eso que diferí de lo 

que planteo Luis Carlos con lo de la plaza n o ellos ya están muy organizados 

allá, que nosotros no entendamos esa lógica es otra cosa pero allá ellos están 

organizados. Muchas gracias.    

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

A usted Honorable Concejala, sigue en el uso de la palabra el Honorable 

Concejal Francisco Vélez. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO ELADIO 

VÉLEZ GONZÁLEZ  

Gracias Señor Presidente un saludo a usted, la Mesa Directiva, Honorables 

Concejales, al Doctor Alex Osorio Secretario de Gobierno, a la Doctora 

Delegada de la Personería, a nuestros invitados y a Henao, Curso. 

Pues Primero tendríamos o quiero partir de que hoy era un informe del tema 

de la seguridad e independiente de si viene el Señor Comandante o no pues yo 

vi un nuevo informe estadístico igual a los anteriores, 20 deportes, 10 no sé 

qué bueno, pero un informe de la seguridad de Bello cuando aquí ya hemos 

tratado el tema de la llegada de los Urabeños no vi el informe y pues a la larga 

aquí hemos recibido informes de Secretarios de Despachos que estando en el 

tercer piso no vienen pues no veo porque entonces ante la ausencia del 

Comandante seamos drásticos pero en lo que si tenemos que ser drásticos es 

un poco en el contenido, porque yo pensé que iba a haber un debate sobre la 

seguridad de Bello. Cuando aquí viene la Policía Nacional entonces nos habla 

del presupuesto, lo que el Municipio no ha cumplido, de esto, cuando viene el 

Señor Secretario de Gobierno que les ha dado, que se le ha cumplido y esto 

pero va uno a ver y en el plan cuadrante no hay reacción porque la moto esta 

mala, porque llevan meses las motos de París sin poderlas reparar, en el taller 

no le meten mano a las motos dizque porque el Municipio adeuda, entonces yo 

pensé que ese iba a ser el informe de hoy ya que estaban las dos partes y ver 

entonces como cuadrábamos el tema, como buscábamos la solución. Yo sé que 

el informe de hoy tiene toda la importancia porque es bueno y nunca hemos 

desconocido la eficacia de la Policía, pero también es bueno que algún día en el 

informe digan cuantos efectivos más vienen, como nos refuerzan, como se 

plantea una estructura para desmantelar un poco la inseguridad que si se vive 

en Bello, porque es que miren yo sé que hay inteligencia en los barrios, una 

inteligencia muy buena para tomarme fotos a mí en una investigación que 

tengo por vínculos con las Bacrim, una inteligencia muy buena para tomarme 

fotos jugando con los muchachos del barrio pero llevamos años aquí 

denunciando unas plazas y allá están y pasa uno esta mañana por el centro de 
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Bello y ya uno sabe dónde están sentados los muchachos tomando tinto y hace 

muchos años llegan los muchachos a los barrios a cobrar en las tiendas y la 

inteligencia no los ha podido ver entrar y van cada ocho días, pero a mi si me 

hicieron todo un informe completo, entonces nosotros estamos atacando la 

inseguridad, a quien estamos atacando, la legalidad hacia donde está 

trabajando; porque entonces si el tema es así esto sobra porque yo no veo que 

realmente estemos armando una estructura o fortaleciendo una institución 

para pretender mejorar el tema de la Seguridad en Bello, el viernes llame a mi 

Padrino 4 o 5 veces y no pues si no tiene moto y el problema no es del Padrino 

el problema es del ejecutivo y de la Policía, cuando van a entregar las 

herramientas, cuando las van a reparar, cuando vamos a tener, es que el 

Presidente decir acá es muy bueno, hace mucho tiempo Uribe dijo acaban 80 

bandas del barrio y nunca dijo porque habían las bandas o dio las 

herramientas, ayer ya me llamo mi Padrino y ya no le quise contestar es que si 

hubiese sido un problema grave yo ayer no podría responderle, entonces ya no 

le quise contestar porque me iba a decir lo mismo a Concejal que pena no 

pude ir porque no hay motos en París, cierto. Yo creí que eso de pronto iba a 

ser como el debate de hoy hombre y para aprovechar que habíamos aprobado 

que interviniera el Señor Secretario para aprovechar hoy por fin las dos partes 

acá y que mejoráramos esas situación, la idea no es dar varilla pa´ ningún 

lado, le idea es si hay unos Concejales que perciben seguridad y unos que no 

la idea es que esos que no se puedan sentir más tranquilos en la ciudad y si es 

un informe de seguridad no podemos desconocer la incursión de otros grupos 

armados al margen de la ley en el Municipio, entonces es como el llamado a 

eso, independiente y si vamos a hacer el debate con el Comandante o con el 

Teniente yo creo Presidente que podríamos hacerlo nuevamente un domingo, 

para no hacer un debate como el de hoy ahí somero y por encima y como con 

subjetivismo porque no podemos ser mas, entonces hacerlo como lo hicimos la 

vez pasada a puerta cerrada un domingo y donde vamos a hablar de seguridad 

hablemos de seguridad, porque lo decía la Concejala Nubia miren cuando 

nosotros acudimos a los muchachos a que nos solucionen un problema los 

estamos legitimando, es que el poder que ellos tienen se los damos nosotros, 
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se los da el barrio, pero porque la Inspección o la Policía puede ser ineficaz, 

puede carecer de credibilidad o porque la Policía o las Fuerzas Armadas tienen 

más enemigos que cualquiera, si la Policía o el Ejercito se meten a los 

asentamientos indígenas o campesinos los sacan, los sacan arrastrados y salen 

por la prensa, pero ayer salió un informe, las Guerrillas dentro de la casas de 

ellos y ahí si los indígenas no los sacan a la Guerrilla pero vayan ustedes a 

hacer presencia y vera quienes los van a apoyar; entonces partiendo de ahí la 

desventaja es grande, la desventaja también va en el uso de las armas, ellos 

pueden utilizar lo que quieran y no hay derechos humanos vaya usted utilice lo 

que quiera en armamento pa´ que vea; entonces hacer el acompañamiento 

pero entonces vamos a hablar, vamos a hacer el debate donde podamos ir al 

fondo de la situación y ver cómo es que vamos a tratar ese tema de seguridad 

en Bello, porque si es para hacer un debate así pues como en agüitas tibias en 

el próximo informe vamos a ver los mismo, 10 motos recuperadas, 

nuevamente 20 armas lo mismo de todos los informes pero sobre la seguridad 

no, entonces es eso, es eso y ¿si va a intervenir el Señor Secretario de 

Gobierno Presidente?, entonces es eso porque el ya anotó mi inquietud y para 

que unifiquemos esos esfuerzos y vamos entonces, no tengo problema con el 

Padrino pero con la herramienta si porque las motos, el Plan Cuadrante la 

Policía lo está haciendo a pie y no sé si en los otros barrios también entonces 

es como apuntarle un poco a eso. Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

A usted Honorable Concejal, continúa con la palabra el Honorable Concejal 

León Freddy Muñoz. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

PRIMERO LEÓN FREDDY MUÑOZ LOPERA  

Muchas gracias Señor Vicepresidente Segundo un saludo muy especial para 

todos los Corporados, para la Policía de Bello que nos acompaña, Dianita, el 

Secre y todos los que están hoy en el recinto. 
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Ese tema de la seguridad o la inseguridad porque uno no sabe cómo llamarlo, 

hoy nos hablan que la seguridad está muy bien pero la inseguridad es lo que 

está mal, el problema es la inseguridad no sé, pero bueno aquí vi tanto de 

ancho como de largo como dice la Doctora Nubia porque es que se volvió un 

problema estructural, o sea la seguridad en nuestro País es un problema 

estructural y a través de la historia pues hemos visto la convivencia 

precisamente de muchos actores armados llámense Bacrim, llámense 

Paramilitares, llámense como lo quieran llamar, siempre ha habido una 

convivencia con la Fuerza Pública, con mucho, no con todos porque yo sé que 

hay muchos decentes que le apuestan a transformar el País y han hecho cosas 

buenas pero la historia demuestra que muchos han estado inmiscuidos allí y 

ahí están las cifras, hay cifras alarmantes en temas de precisamente la 

convivencia con esos actores, están los falsos positivos por ejemplo, 

comprobados, o sea hemos visto en muchas regiones como han capturado un 

montón de agentes de la fuerza pública transportando droga, transportando 

armas, haciendo o sea delinquiendo, eso es a lo ancho y largo del País. Esta 

semana me vi un capitulo, estaba en mi casa precisamente y prendí el 

televisor y estaba dizque los Tres Caines entonces uno veía ahí no llame al 

General, a General pues como la convivencia ahí y yo vea lo que muestran, 

nunca ha salido el Comandante o el General a desmentir ese tipo de cosas, o 

sea nunca salió el Comandante porque ahí los muestran trabajando juntos en 

operativos los Paramilitares con ellos y no han salido a desmentir eso que me 

parece más delicado, o sea si desde ahí no han salido a desmentir entonces la 

realidad es que si hay convivencia y si se prestaron para hacer este tipo de 

cosas que es delicado, o sea si desde ahí, ese es el mensaje que le están 

mandando los medios de comunicación, o sea esos canales a la ciudadanía, 

entonces en que estamos, o sea en que estamos si eso es lo que están 

mostrando o sea haciendo la apología al delito, la apología a esa convivencia, 

entonces uno dice estamos mal pero bueno quedémonos en el orden local, 

porque yo creo que es una radiografía todo lo que va pasando y también de la 

misma manera se ve en el orden local. 

Yo tengo varias propuesta y lo he dicho desde hace mucho rato el tema de la 
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seguridad tiene que ser un tema Metropolitano, de orden metropolitano, o sea 

tiene que ser un Consejo de Área Metropolitana porque aquí en el área 

metropolitana no hay fronteras para la delincuencia, o sea no hay fronteras los 

delincuentes son los mimos de aquí que los de otro lado, son los mismos los de 

caldas, son los mismos de Envigado, son los mismos de Sabaneta, los mismos 

de Copacabana, o sea es el mismo tema pero no hemos trabajado realmente 

en hacer de la seguridad un hecho metropolitano como de pronto se hizo aquí 

lo de los parrilleros, que yo creo que son acciones que de alguna manera 

vamos concatenando esos hechos pero tenemos que ser una sola mesa 

metropolitana para hablar del tema de seguridad, o sea donde trabajemos 

bueno cuales son los horarios realmente permitidos en toda el área 

metropolitana porque muchas veces es eso también que en Medellín tienen 

horarios extendidos hasta las 4 o 5 de la mañana entonces aquí los en la 

rumba, hablando en términos de la rumba entonces se van pa´ allá, o sea son 

hechos que tienen que ser metropolitanos, si es el hecho del parrillero, si es el 

hecho de los horarios o sea son temas metropolitanos y entonces el tema de la 

seguridad hay que tratarlo como un hecho metropolitano, o sea una junta 

metropolitana de seguridad que esos temas no se han visto; el laboratorio 

pues la Corporación CORPADES que tiene un observatorio de paz, ellos han 

insistido mucho en el tema de cómo vienen penetrando, como vienen llegando 

una nueva organización que ha cortado de alguna manera las otras y que ha 

cortado de alguna manera muchos de los personajes de la fuerza pública y son 

los Urabeños, entonces uno dice bueno si desde allá se están dando cuenta 

entonces como no se han dado cuenta la inteligencia, hay le queda a uno como 

ciertas inquietudes. Vea en el tema de Bello viendo el informe que no hay una 

sola denuncia por extorsión, ahí lo mostraron, o sea no hay una sola denuncia 

por extorsión entonces ahí es donde viene eso, o sea entonces que estamos 

haciendo realmente para que la gente pierda el miedo porque es que todos 

sabemos que pasa en Bello, todos lo sabemos, todos sabemos que está 

pasando en Bello ahí ya lo han hablado otros compañeros, Luis Carlos 

Hernández lo ha dicho, lo ha dicho Gabriel Jaime o sea aquí hay un tema 

delicado, es un tema supremamente delicado como se da el tema de la 
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extorsión en Bello y me parece más delicado que no exista en este momento 

una sola denuncia, porque a nosotros no llaman, se queja todo mundo, en la 

calle la gente habla, todo el tiempo están hablando de eso, todo el tiempo; es 

que vea como esta, es que me están pidiendo tanto, es que me están 

quitando, no es que yo no sé y me parece delicado que la gente no está 

hablando del tema y aquí esta Diana Representante de la Personería que es la 

entidad que precisamente tiene que defender los derechos humanos, las 

colectividades en su profundidad como seres humanos, entonces que estamos 

haciendo realmente para que la gente pierda un poco el miedo porque es un 

miedo colectivizado, aquí hay un miedo colectivizado decir las cosas entonces 

cuando vamos a decir lo que está pasando, o sea todo mundo se queja, todo 

mundo se queja y no estamos haciendo lo que nos corresponde entonces 

queda uno como ahí con ciertas nostalgias, yo tengo una pregunta compañero 

que hoy nos acompaña, ¿Cuántas ordenes de captura tienen ustedes hoy en 

Bello?, por ejemplo, ¿ hay ordenes de captura en este momento?, o sea 

¿Cuántas plazas tienen identificadas ustedes?, porque es otra de las cosas, o 

sea todo el mundo sabe dónde quedan las plazas, donde quedan las famosas 

ollas y no pasa mucho que digamos o es que no tienen identificado lo que está 

pasando en Bello realmente, no hay un organismo al interior de ustedes que 

esté haciendo ese trabajo de inteligencia; uno sabe de las enormes dificultades 

que se tiene en materia de implementación y también del déficit que tenemos 

en miembros de fuerza pública para un Municipio con 600.000 habitantes, 

también sabemos eso porque en eso han sido muy reiterativos que no es el 

tema de la media Alex esta en cuantos miles por, un Policía por cuantos, por 

cada 400 y aquí tenemos 300, o sea que estamos muy mal, estamos muy mal 

en ese sentido y eso también obliga pues a que y sin contar pues los que están 

en vacaciones, los que están incapacitados, sin contar los turnos bueno en fin 

y grave el informe de las moticos, o sea tienen 26 moticos que ha dado Bello y 

de las 26 moticos hay 23 que están en cuidados intensivos, malas, unas sin 

poder, entonces bueno hay un montón de elementos aquí que uno dice 

¿Cuándo realmente vamos a trabajar el tema de la seguridad con seriedad?, 

porque es un tema estructural, es un tema que viene pululando día a día, día a 
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día y esto obviamente cuando no hay como atacar estructuralmente pues 

obviamente se convierte en un caldo de cultivo todas las juventudes, porque 

ahí es donde viene el otro tema que Nubia lo planteo, no solamente de la parte 

coercitiva sino que es la parte de inversión, o sea como realmente combinamos 

los dos temas y ustedes que son una Policía moderna como se ha visto 

también tienen que trabajar mucho el tema de la prevención que es donde va 

el tema estructural creo yo. 

Hay mucho que tocar pero yo también insisto en que tiene que ser una 

plenaria y no solamente donde este el Teniente Coronel sino donde este 

también de pronto el Comandante de la Policía Metropolitana, o sea donde 

vengan otras personas de orden Departamental, donde este también aquí los 

que están manejando el tema de los derechos humanos de la Gobernación, 

porque aquí toqué un tema Francisco Vélez de derechos humanos, entonces yo 

creo que tenemos que hacer una plenaria con un montón de personas y a ver 

que sale, porque hay que empezar a hablar a ver que sale pero hay que 

empezar con todo un grupo de expertos en el tema de seguridad, donde este 

el Secre acompañándonos, donde, yo no sé, organizar entre la Mesa Directiva 

y la Administración y la Policía como hacemos una plenaria que sea más, yo 

creo que sea más fructífera y donde salgan cosas concretas, yo creo que tiene 

que y que sea una plenaria privada no hay problema o que sea abierta igual lo 

que se dice aquí a los dos minutos está en la calle entonces no es problema, 

pa´ que la vamos a hacer cerrada, pa´ que la vamos a hacer cerrada yo creo 

que eso es bobada antes que venga todo el mundo, aquí todo lo que se dice en 

este recinto a los dos minutos lo sabe todo el mundo en la calle entonces pa´ 

que privado, todo lo que decimos aquí, están pineando, vea lo que está 

diciendo este, o ponen el teléfono, eso es natural, uno es responsable de lo 

que se diga aquí, o sea lo que se hable por este micrófono uno es responsable, 

uno es responsable de sus palabras ya lo otro es que uno no se responsabiliza 

es lo que entiendan los demás, yo respondo por lo que digo no por lo que los 

demás entienda. Señor Presidente muchas gracias.    
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

A usted Honorable Concejal Vicepresidente Primero, continúa con la palabra el 

Honorable Concejal Jean Lee Pavón Presidente de la Corporación. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL Y PRESIDENTE JEAN LEE 

PAVÓN ZAPATA 

Muchas gracias Doctor Bladimir con el saludo pues especial para nuestros 

invitados, Señor Secretario, Doctora Diana, público que nos acompaña, 

Señores miembros de la Policía Nacional especialmente para usted Sub 

Comisario Arturo Sierra. 

Tres o cuatro puntos de una manera muy breve a nivel de sugerencia, lo 

primero es que en estos días he estado pues en la ciudad de Medellín  y he 

observado una estrategia que me parece interesante sugerirla a ustedes son 

las patrullas mixtas, entonces ve uno una moto de la Policía Nacional y una 

moto de la Secretaría de Transito haciendo controles porque esa norma del 

parrillero hombre aquí la verdad muy poco veo que se haya cumplido, 

adicionalmente que ni siquiera el casco pues se está volviendo a utilizar; 

preguntarle que operativos han realizado o tienen planeado realizar en el tema 

de evasión de impuestos y de venta de licor adulterado, ustedes saben que esa 

es una problemática que afecta la salud pública y la otra afecta los ingresos del 

Municipio y de las entidades oficiales, porque incluso en estos días observe un 

negocio acá a la vuelta Nicolás y decía cerrado por evasión entonces me 

pareció como novedoso por no decirlo menos.  

El tema de extinción de dominio, en algunos bienes, pues no vi que estuviera 

reflejado en el informe y uno que me preocupa bastante es el tema de los 

delitos ambientales, mire uno ve en cualquier lote cercano a las quebradas, 

caso Potrerito Honorable Concejal Carlos Augusto, esta semana que estuve por 

ese lado y observe una gran disposición de materiales escombros y no sabe 

uno si tienen o no permiso, no sabe uno si están afectado o no las fuentes 
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hídricas o poniendo en riesgo la vida de los ciudadanos porque ustedes saben 

muy bien que si un relleno de estos, si una escombrera no se hace con las 

normas adecuadas puede generar deslizamientos, puede generar en 

determinado momento que una quebrada se pueda colapsar debido a la 

acumulación de las mismas aguas y eso viene sucediendo en sectores como el 

Trapiche, la quebrada que limita entre el sector del Trapiche y la unidad Villas 

de Comfenalco además de otros sectores del Municipio. 

Invitarlos a que se mantengan esos retenes en los diferentes barrios del 

Municipio, con ese refuerzo de Policía que enunciaba Carlos Augusto me parece 

supremamente importante y mencionar algo vea, usted hablo del tema de las 

cámaras de seguridad, uno se queda algo inquieto porque es que una ciudad 

como Bello, una de las ciudades más grandes del País y no tiene ni una sola 

cámara de seguridad y uno va a Municipios como Girardota, como Barbosa y si 

tienen cámaras de seguridad y adicionalmente yo recuerdo que en alguna 

ocasión nos reunimos con el Señor Alcalde, Doctor Alex usted conoció muy 

bien el tema, y realizamos alguna gestión para traer esa solución de cámaras 

de seguridad, yo si quisiera Doctor Alex que nos informara en que va eso 

porque yo pienso que si bien no son cámaras de seguridad sino más bien 

cámaras de vigilancia las que permiten ser un elemento que coayude en la 

vigilancia y en la seguridad de la ciudad, si son necesarias para esclarecer no 

solo hechos delictivos sino también accidentes de tránsito y muchas otras 

indisciplinas que se pueden presentar en la ciudad. Igualmente el tema del 

espacio público, yo creo que la Policía nos tiene que ayudar un poco más en 

eso, hace poco tenía la Secretaría de Gobierno una dificultad enorme en el 

sentido que no contaba con el personal suficiente para realizar las labores de 

control del espacio público y vimos cómo se afectó no solo la zona céntrica sino 

los polos de desarrollo como el barrio Obrero, como el sector de Niquía, como 

el sector de Prado porque pulularon en determinado momento los carretilleros 

y una cantidad de cosas invadiendo el espacio público carros vendiendo cosas, 

en fin una cantidad de indisciplinas sociales que ya en la medida de lo, de que 

han entrado los jóvenes de espacio público Doctor Alex ha mejorado 

sustancialmente pero que uno dice bueno y entonces porque en ese momento 
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la Policía no nos dio una manito también; es como hacerles esa 

recomendación. 

Y lo otro coordinar con el Batallón Pedro Nel Ospina que no se debe dejar de 

tener en cuenta la seguridad de nuestra zona rural, yo pienso que es 

importante, allá existe un CAI en el Corregimiento de San Félix y todo pero la 

zona rural nuestra equivale al 80% de nuestro territorio y si tenemos un 

Batallón aquí, que incluso Carmen para las sesiones del mes, las próximas 

sesiones ordinarias debemos invitar al Batallón porque sabemos que hubo 

algunos delitos en la zona rural y que de pronto se vienen presentando 

todavía, donde le han hurtado a los campesinos sus animalitos, sus cosas y 

que bueno contar pues con la colaboración también del Batallón, porque uno 

dice, están asentados en nuestro Municipio y la verdad no se ve el Batallón 

sino cuando salen a recoger nuestros jóvenes para llevarlos a prestar el 

servicio militar obligatorio, que esperemos como lo vienen enunciando algunos 

Congresistas amigos y algunos otros representantes del Gobierno Nacional se 

viene trabajando cada día en la desvinculación de estos soldados regulares, 

soldados bachilleres por soldados, incrementándose más los soldados 

profesionales que esa es la tendencia que se tiene.  

Así pues que agradecerles a ustedes su presencia, contarles que había 

confirmado el Señor Comandante pero el problema tengo entendido fue de 

última hora y no nos llegó la información y sumarme a ese tema, yo llame, he 

llamado un par de veces al Policía de los Cuadrantes, he recibido una buena 

respuesta de ellos, que se yo hace como 8 días venia 15 días venia por ahí por 

el barrio Prado un domingo en la mañana que veníamos para sesión, presencie 

5 jóvenes golpeando a uno, inmediatamente llame al Cuadrante y 

afortunadamente hubo una buena respuesta pues en ese aspecto. Invitarlos a 

que nos sigan apoyando y que sigan desarrollando una labor importante para 

el Municipio y la seguridad y el bienestar de los ciudadanos. 

Muchas gracias Señor Vicepresidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

A usted Presidente, continúa con la palabra el Honorable Concejal Nicolás 

Álzate.  

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NICOLÁS ÁLZATE MAYA 

Gracias Presidente un cordial saludo para todos los Concejales, un cordial 

saludo para el Doctor Alexander Osorio Secretario de Gobierno, a usted 

Doctora Adriana en Representación de la Personería, al Sub Comisario Sierra 

que fue mi Padrino de Seguridad, que le agradezco lo hizo muy muy bien, de 

una manera muy responsable y un cordial saludo para todos los presentes. 

Vea yo no iba a intervenir hoy porque estoy en acuerdo con algunas cosas y en 

desacuerdo con otras. El tema de seguridad es muy delicado en Bello, vea 

Comisario Sierra a mí ya me han tapado la boca en tres veces por denuncias 

que he hecho, será que como yo fui Director en Dan Quintín y conocía a todos 

los pillos, yo me creía como muy guapito, entonces yo venía aquí y denunciaba 

y al otro día las amenazas; yo ya me canse de eso porque pongo en riesgo la 

seguridad no solo mía sino de mi familia; Le voy a contar una cosa a mi me 

han desocupado la casa en dos veces y nunca se han dado cuenta quien es y 

he hecho todas las denuncias pertinentes y le cuento una cosa Comisario yo no 

quería decir esto pero lo voy a decir, el miércoles santo a amanecer jueves 

santo como yo apague todas las luces del balcón y todo pensaron que otra vez 

me había ido de puente, se iban a entrar a mi casa, inmediatamente vi las 

motos, vi los muchachos, me tocaron el timbre porque esa es la estrategia 

tocan el timbre para ver si yo estoy o a ver quién hay, llame, mi esposa esta 

en embarazo se puso en un solo temblor entonces yo dije no llamemos a la 

Policía, una hora, una hora se demoró la moto en llegar yo me senté en el 

balcón, una hora y me tocó llamar nuevamente a la estación; yo dije estamos 

realmente desprotegidos, totalmente desprotegidos. Pero estoy de acuerdo con 

las razones que exponen mis compañeros, que la voluntad le tienen, quien va 

a desconocer de una labor de un Secretario de Gobierno que tiene múltiples 
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ocupaciones que espacio público, que establecimientos públicos, que 

inspectores él ha hecho lo mejor posible y además él no es el ordenador del 

gasto es el Alcalde es el que dice que les da a la Policía y que no y con miles 

trabas y miles problemas porque hay dificultades en el Municipio, también 

entiendo al Municipio, también lo entiendo, la voluntad la tienen, ustedes 

tienen la voluntad, yo he sido un admirador de la Policía, un admirador rotundo 

ya que tengo también mucha familia en la Institución, yo no quería volver a 

hablar por estos micrófonos yo quería más bien dejar estos debates aquí, estas 

cosas porque vuelvo y le digo aquí quienes son los que perdemos, los 

Concejales, los que hablamos, los que defendemos y denunciamos; yo opte 

porque la mejor arma desafortunadamente, la mejor arma para nosotros es 

ver y callar o ir y no decir nada, si hay un problema salir corriendo, esa es la 

mejor defensa que tenemos nosotros desafortunadamente, el que diga que la 

seguridad en Bello está bien está mintiendo, esto es una bola de nieve que 

cuando explote no va a untar a todos, una bola de nieve pero tremenda yo si 

la conozco y yo sé de seguridad, porque recibí muchos cursos, tuve 

Comandantes de Policía casi que con afectos muy amigables y casi de familia y 

compartíamos muchas cosas en Bello; pero hablar de seguridad es un tema 

muy delicado en Bello, muy delicado, la última promesa que le hice yo a los 

bandidos aquí era que no iba a volver a tocar ese tema, me tuve que 

comprometer con ellos a no volver a tocar el tema aquí para que ellos me 

dejaran tranquilo, eso es lamentable y sabe otra cosa ya resultado lo que paso 

ese fin de semana, ese fin de semana del miércoles santo me voy a ir de 

donde vivo, del barrio Obrero, 20 años viviendo allá, ahí le dije a mi esposa 

empecemos a buscar, yo aquí no voy a seguir con miedo y usted con miedo y 

dejarla sola, ya que intentaron por tercer vez entrarse a mi casa y yo sé 

quiénes son, ello saben que yo ya los tengo identificado, ya saben pero quien 

los denuncia; aquí dijeron una cosa muy cierta como, vea saben la fecha de 

nacimiento de uno, el grupo sanguíneo, en que hospital nació, saben que 

familiares tiene, saben toda la radiografía de uno, lo que no sabe la Policía. 

Entonces esa gente opera es de inmediato y no se meten con uno porque 

saben que uno es Concejal y que se les vinagra también el ratico de hora de 
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ellos, entonces ellos tratan más bien de mediar porque ellos de cierta manera 

son brutos y son inteligentes a la vez, mire si hacemos algo en contra de, yo 

sé que estos se nos daña el cuartico de hora y tenemos que irnos de por aquí 

de pronto un tiempo, entonces ellos amedrantan y no actúan, pero llega el 

momento en que actúan, llega el momento a este ya se está pasando, o sea o 

cogen con el hijo de uno. Por eso el mensaje mío para no volverme cansón es 

el tema de seguridad en Bello es grave, lo que pasa es que ya nadie denuncia, 

o sea nadie denuncia, si yo que me creía dizque medio guapito y ya estoy 

muerto de, imagínese llegaron dos Agentes de Policía a los cuales les 

agradezco, a la hora, en una moto como decían ahora muy destartaladita, si yo 

tenía miedo ellos estaban temblando porque los de arriba eran como 15 o 20, 

que ahí hay una plaza pero yo no voy a, porque diciendo esto hasta ya puede 

que vuelvan y me caigan y me caen es ahorita, entonces yo no quiero como 

entrar en problemas yo quiero vivir una vida tranquila, una vida donde no me, 

si fuera por mi pues, pero ya es por mi familia, mi esposa en embarazo, mi 

hijo, tantas cosas, aquí ya denunciar se volvió no un delito un problema 

personal, aquí ya nadie denuncia por eso y aquí a todos y lo digo por 

conocimiento de causa, los que han denunciado una extorsión les ha ido peor, 

peor, no tienen la solución, no la tienen, denunciar aquí pasa de tener un 

problema a tenerlo 100 veces peor, así de sencillo y enseguida que la denuncia 

tiene que ir a la Fiscalía que hacerlo por oficio, que lo llamen a uno, mejor 

dicho por todos los dos lados, tiene problemas con la Justicia y tiene problemas 

con los enemigos de la Justicia, entonces que opta uno denuncio esto y me 

lleno es de problemas y fuera de problemas administrativos de denuncias, me 

lleno de problemas con estos muchachos, ¿qué hacen?, se quedan callados 

como lo estoy haciendo yo, como lo estoy haciendo yo, para llevar una vida 

medianamente tranquila. Eso no es una denuncia, lo estoy haciendo como una 

reflexión, nos pellizcamos todos, nos tocamos, miramos quien queda y el que 

quede que quede viviendo bueno, así me toque viajar a mí también; esa era 

mi posición hasta hace poquito pero ya cuando uno tiene un hijo, la señora en 

embarazo, mi mamá bien viejita ya uno se pone a pensar más en ellos que en 

uno, entonces le toca a uno quedarse callado. Si la Policía no se pellizca que es 
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la que tiene la inteligencia, la que tiene los recursos nacionales, la que tiene 

que velar por la seguridad, yo he tenido amigos de la Policía aquí y ellos me 

confiesan que son seres humanos igual a uno y que también tienen miedo y 

que también tienen familia y que también ya les han detectado muchas cosas 

de la familia entonces también les da miedo, aquí desde que no venga, con 

todo respeto, un grupo elite que venga con toda la intencionalidad de 

realmente combatir la delincuencia aquí no hay nada que hacer, o desde que el 

Gobierno no de posibilidades de un dialogo que también es otra salida, una 

posibilidad de un dialogo venga pues muchachos, aquí se intentó por varios 

Alcaldes y dio muy buenos resultados pero desafortunadamente las cosas 

terminan su mandato y vuelven y toman otro rumbo y siguen con la violencia, 

aquí hubieron Alcaldes que vieron muy buenos resultados con las Mesas de 

Dialogo, con las oportunidades a algunos muchachos, venga reinsértense pues 

y vamos a colaborarles con unas cositas, vamos a darles esto y se vieron 

momentos de paz, porque yo llevo 25 años haciendo política en Bello y 

reconozco que esa también es una alternativa, puede ser el Plan A o puede ser 

el Plan B, pero que se vea cualquiera de las dos, pero que en estos momentos 

no se está viendo ninguna de las dos Señor Presidente Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

A usted Honorable Concejal, algún otro Honorable Concejal quiere hacer uso de 

la palabra, Honorable Concejal… (Problema de Audio). 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ  

Muchas gracias Presidente vuelvo a intervenir porque es que oigo a mis 

compañeros y muy respetables sus posiciones, totalmente, totalmente 

responsables pero a veces me pregunto ome donde es que viven, o sea es que 

en qué ciudad es que estamos viviendo o no se dan cuenta es que lo acaba de 

decir el Honorable Concejal Nicolás, el miedo no nos deja, pero es que el miedo 

no es culpa de la Policía y le estamos pidiendo a ellos entonces si tenemos 
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miedo entonces que culpa, a no es que cual es la inteligencia de la Policía, la 

Policía tiene servicios de inteligencia pero no son adivinos, o ustedes son 

adivinos pa´ que me digan que va a ganar mañana la lotería, ellos tienen pero 

ellos necesitan unos medios, primero es la denuncia pero lo acaba de decir 

también el Honorable Concejal León Freddy, es que no veo que ahí digan cifras 

de denuncias de extorsión, pero si tenemos miedo, pero tenemos miedo todos, 

entonces que hace la Policía es que tenemos miedo en la calle, aquí nos da 

miedo, no hablemos de la Policía, aquí nos da miedo denunciar lo que pasa en 

la Administración porque nos echan a fulano, de todo lo malo que pasa en la 

Administración y vea aquí, aquí en 19, cosas que no son ni tan peligrosas, que 

no cobra vidas pero aquí tenemos miedo y nos da miedo denunciar a tal 

Secretario porque hay no es que yo digo eso entonces ya la van a coger contra 

mí, yo soy de la coalición y aquí no corremos peligro la vida entonces desde 

aquí parte el miedo, entonces es que el miedo está acorralado en el Municipio; 

yo veo por ejemplo en sectores, en todo Bello están Luis Carlos los 

Constructores van a hacer un edificio van y les cobran la vacuna pero entonces 

yo voy y le digo, el Gerente o el Propietario del edificio porque no va allá al 

Comando de Policía Señores Policía Nacional estoy haciendo este edificio y me 

están extorsionado y van a ir el sábado a las 3 de la tarde por equis plata, 

ustedes se quedan callados, ustedes tienen que tomar parte cierto, pero los… 

tienen que decir, ustedes no pueden pasar por todas las Construcciones, por 

todos los Negocios señores venga a ustedes los están extorsionando, si, y a 

qué horas, a no yo en eso no me meto no, no, no yo no; a mí también me 

dicen, Mosco que vamos a hacer hermano, venga yo lo acompaño, venga 

ponga el denuncio, no oigan a este, yo no me voy a hacer matar, a entonces 

me hago matar yo… pero venga vamos, hay unos miedos, es el miedo general, 

todos tenemos miedo y eso pues discúlpenme compañeros eso no es culpa de 

la Policía, les estamos exigiendo algo que no les estamos dando las 

herramientas, las primaras es la denuncias y las segundas yo pregunto, Señor 

Secretario usted ha estado en cabeza este año de la Secretaría y a mí me 

parece que las cifras si son… porque de 8 Ítems que tiene más o menos la 

Policía hay en 6 que han mejorado y trabajado con las uñas en manos de, 
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cabeza del Secretario con la Policía pero yo también quisiera decir cuál ha sido 

los aportes de la Administración para la Policía, no económicos sino en 

herramientas, también dígame Secretario que le ha dado la Administración, es 

que los Concejales aquí no más hablamos pero no tenemos ni un mínimo, pero 

no tenemos el 000 punto de autoridad ni siquiera de decir ve dele a la Policía, 

a los bomberos a todas las personas que necesitan, díganme Señor Secretario 

cual ha sido el aporte para darle las herramientas a la Policía para exigirles 

más compromiso y más resultados; tenemos los mismos resultados de los 

homicidios pero a veces también tenemos claros que a veces son 

enfrentamientos entre las mismas bandas, entre ellos mismos que se matan 

pero entre, homicidio es homicidio que quede claro que decir que es que la 

vida de un delincuente no vale claro que vale, pero ellos se agarran entre ellos 

pero en general la gente ha reducido los homicidios y los hurtos y todo lo que 

tiene que ver con estupefacientes, con microtráfico, con el porte ilegal, con la 

recuperación de vehículos eso se ha visto mejorado con las uñas que tienen 

pero si necesitamos darle herramientas para que la Policía Nacional trabaje, la 

Policía del municipio trabaje y ante todo quien le va a decir a los ciudadanos de 

Bello vote el miedo, o quien le va a decir al Honorable Concejal Nicolás Álzate 

no deja ese miedo, deja o ano eso es muy fácil pero hágalo, a y entonces mi 

mamá y mi hijo y mi señora y mi hijo que viene, entonces eso de decir hagan, 

muestren pues, pero entonces denle la herramienta, vaya díganles porque yo 

si les hago el reclamo donde yo les diga vean señores es que en tal y en tal 

dirección están vendiendo vicio, y si no intervienen aquí si vengo y le hago el 

reclamo, o es que fulano a tal día me extorsiono y me está pidiendo esta plata 

y a tal hora y a tal día tengo que entregar la plata y si me extorsionan y no 

aparecen ahí si vengo y les hago el reclamo, mientras tanto tampoco les voy a 

decir que sean adivinos, que a ver la inteligencia, la inteligencia si existe pero 

con ayudas, con ayudas, con herramientas, una cosa son cuerpos de 

inteligencia y otra cosa es cuerpos de adivinanza que esos no existen, esos son 

otros robos, eso los magos y los gurús y todos lo que adivinan la suerte la 

numerología, eso es otro tipo de extorsión de robo, eso no es nada, eso es 

mentira, eso no existe, esos son tabús lo que si existe es cooperación para que 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 046 DE ABRIL 08 DE 2013 
 

42 

 

ellos hagan su trabajo pero tenemos que cooperar.  

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

A usted Honorable Concejal, e Nubia. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

No una cosita, simplemente con lo que planteaba Nicolás, mi compañero 

Nicolás Álzate que decía de la formación de un Grupo Elite, Nico yo te recuerdo 

algo cuando se dio la Operación Orión en la comuna 13 se pensó que iba a ser 

parte de la solución y el tiempo ha demostrado que no fue parte de la solución 

y que la comuna 13 sigue teniendo grandes problemas de convivencia, 

entonces sí es cierto que hay que incrementar el pie de fuerza pero no es 

cierto que esa sea como la solución mágica al problema no. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Con gusto Honorable Concejal, tiene la palabra el Señor Secretario de Gobierno 

Doctor Alex Osorio, si inclusive, separadito un poquito del micrófono por favor.  

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO EL DOCTOR 

ALEXANDER OSORIO 

Gracias Concejales con los buenos días para todos y para todas. 

Lo primero agradecer como un mensaje un poco general que casi que es 

conclusión y es que el tema de seguridad es un asunto estructural, 
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quisiéramos que fuera tan subjetivo como cada quien lo plantea, mediático de 

hecho, que fuera inmediato más bien pero es un tema estructural 

indiscutiblemente, es de todos y los aportes que salgan nos van a ayudar 

obviamente a mejorar las condiciones de seguridad del Municipio de Bello. 

Comparto también con algunos Concejales y creía que esa era la idea, la 

posibilidad como dijimos el día que hicimos el informe de gestión, de un 

Consejo de Seguridad Privado, yo lo comparto porque ene le tema de la 

denuncia como plantean muchos Concejales y el Honorable Concejal León 

Freddy aunque se filtre la información, de todas maneras el tema de la 

privacidad es importante para que como se plantean la denuncias acá pues de 

manera directa nos podemos decir muchas cosas. 

Yo primero quiero hacer unas precisiones de lo que ha hecho el Municipio en 

materia de seguridad con la Policía Nacional, tuvimos la posibilidad de hacer un 

Consejo de Seguridad Extraordinario la semana anterior a raíz de los sucesos 

en el barrio Pachelly con el General Mendoza y las precisiones se las hacíamos 

porque la inversión obviamente es necesaria, es imprescindible pero además 

es cierto que todos tenemos una obligación constitucional, cada quien, la 

Policía en el tema de seguridad y nosotros el nivel ejecutivo en el tema de 

administrar muchas situaciones. 

Y tengo que comentar obviamente lo que hemos hecho en el presente año y en 

el anterior con respecto a lo que el Municipio invierte en la Policía Nacional 

Comando Bello. Lo primero decir que cuando ha habido y el Sub Intendente 

Quemba que se encuentra conmigo acá al lado, antes el Intendente Bello y al 

principio del año anterior el Intendente Freddy, se me olvida el apellido, 

Buitrago, siempre que ha habido un requerimiento en términos de reparación 

de parque automotor se ha cumplido, siempre, nunca se ha negado, siempre 

se ha hecho, pa´ infortunio nuestro y ellos no mienten en los requerimientos 

que hacen es que hay procesos administrativos que demoran sus tiempos, 

pero no mencionar las del 2012 que siempre que hubo un requerimiento se 

arreglaron los carros y las motos, solo este año tenemos un problema con dos 

motos que hace un mes están en el taller y no han sido arregladas es porque 
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se acabó el contrato desafortunadamente nos corresponde la legalización del 

mismo para dos motos que hay en este momento en el taller para reparar, 

pero en términos de reparación de parque automotor siempre se ha atendido 

la situación, digamos la queja es porque se demore el proceso y 

desafortunadamente, que siempre sucede, que el cuadrante que llaman a 

atender un caso o el Agente que sale, quiero pensar que es casual, es la moto 

mala pero efectivamente siempre se han atendido, hoy tenemos 6 para, que se 

les van a dar de baja, yo veo en el informe 8, veo en el informe 8, obviamente 

revisaremos el tema pero de una reunión que hicimos la semana pasada 

contabilizamos 6, estábamos trabajando el asunto. En términos de combustible 

nunca la Policía Nacional Comando Bello se ha quedado sin combustible, nunca 

hemos tenido problemas de momento, llaman e inmediatamente coordinamos 

pero nunca ha habido este problema, en cámaras de seguridad tenemos el 

convenio con la ESU por $700.000.000 de pesos, convenio que nos quedó del 

2011 que yo ya informe acá, ya invertimos 260 y en próximos días empezaran 

a instalar las cámaras, el tema es de flujo de caja, estamos intentando darle a 

ESU pues los recursos eso ya está consolidado; para infortunio de la 

Administración Municipal la Policía Nacional nunca coloca en sus informes 

algunos Ítems de inversión, el tema del combustible por ejemplo nunca 

aparece ahí, el monto del año 2012 es cercano a los $600.000.000 de pesos en 

combustible para la Policía Nacional y no aparece nunca desafortunadamente 

en los informes que vemos es el rubro más grande. 

En reparación de motos hemos invertido un poco más de $100.000.000 de 

pesos en lo que va del año pasado y el presente porque este año algunas 

motos han ingresado al parque automotor, y particularmente hay uno muy 

especial, el tema de infraestructura del Colegio Santo Domingo de Guzmán, 

una nueva ala de salones que se instaló allí le obligaba a la Policía, aunque 

suene redundante por obligaciones urbanísticas cerca de $600.000.000 de 

pesos, esa cifra condonada por el Municipio entonces uno esperaría pues que 

ese ahorro pudiese ser, como preguntaron algunos Concejales, que ha 

invertido la Policía Nacional en Bello pues podría parte de esto ser reinvertido. 

En fin en el momento creemos que es una inversión medianamente 
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considerable, en temas de seguridad eso no tiene fondo, eso de ninguna 

manera tiene fondo, lo que usted invierta nunca va a ser suficiente, quien 

invierte más recursos que el Municipio de Medellín en seguridad y hay que ver 

la situación que hoy está en materia de la mismas entonces lo que inviertas 

obviamente va a ser complicado, para el presente año ya iniciamos la compra 

de unas motos, ya iniciamos el proceso a través de la Empresa de Seguridad 

Urbana e según el informe del último Consejo de seguridad lo que demore el 

proceso contractual esperamos estarlas entregando porque ya empezó el 

proceso en el mes de Junio, 10 motos para la Policía Comando Bello y 5 motos 

para el Ejercito, para su compromiso en la zona rural, tema ya notificado a mi 

General Mendoza. 

Entonces digamos  que eso en materia de inversión, yo agradecería a los 

compañeros de la Policía si es del caso porque es bueno manejar las mismas 

informaciones pero tiene que ser clara, de 309 Agentes que teníamos, 302 

Concejal notifican en el informe la vez pasada, 309 en que estamos hoy 

estamos en menos porque desafortunadamente algunos, tal vez por jubilación 

o por incapacidades los hemos perdido y la Policía Nacional no el Comando 

Bello no los han reemplazado, entonces hoy estamos cerca de 290, en vez de 

mejorar estamos perdiendo y obvio la pregunta lógica ¿Qué han hecho?, Policía 

Nacional Bello y Administración Municipal hemos escrito particularmente por el 

lado nuestro y desde el Ministerio de Defensa, perdón el Ministro de Defensa 

en gestión Político-Administrativa que se ha hecho y en el último Consejo de 

Seguridad aprovechando la presencia del General, cuántos de los 170 que les 

correspondieron a Bello nos iba a dejar y creo yo si no estoy mal que se 

debieron haber ido el viernes anterior, por lo menos ya se iban a ir de la 

ciudad porque todo este Parque de Agentes Nuevo no estaba soportando 

financieramente el Municipio de Medellín a razón de $58.000.000 de pesos 

diarios le costaban los Agentes que se trajo cuando vino el Ministro y su 

comitiva, entonces la expectativa que teníamos es que el Municipio de Medellín 

y el no siguiera pagando eso, de hecho en el Batallón Pedro Nel Ospina habían 

hospedados 150 de estos Agentes. 
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En estos momentos tenemos nuevo en el Municipio de Bello un Oficial del 

Gaula exclusivamente para Bello, para todo el tema de extorsión, digamos que 

algún Concejal lo planteo dentro de las nuevas estrategias, el tema de la 

Estrategia Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes es el que 

funciona en Bello y en los más de 1.000 Municipios del País y es como funciona 

hoy la Policía entonces estamos recogiendo estrategias de la Nación, pero 

además también es claro que tenemos hoy en Bello un teniente, no recuerdo el 

Apellido en este momento, que está encargado de todo el tema de Gaula 

Antiextorsión pero lo que necesitan ellos es insumos para trabajar que es el 

tema de la denuncia y para respuesta de ustedes también, la preocupación en 

el tema de los Contratistas, la Policía Nacional hizo una reunión con todos los 

Contratistas de Bello para el tema de extorsión a raíz de las denuncias que 

habíamos planteado y a dicha reunión solo fue un Contratista, o sea se les da 

las herramientas pero ganas no les pueden dar, se hizo la gestión, se citaron 

para hablar del asunto y a esta reunión solo asistió uno de todos los 

convocados; porque para nadie es un secreto el tema de la extorsión en este 

escenario de la Economía Municipal pero si no asisten es bastante complicado. 

Y el tema del control a licoreras, Presidente y algunos Concejales se hacen 

nada más, en este momento tiene que estar cerrada la licorera por ejemplo la 

Choza, lugar donde encontraron una caleta clandestina, la cifra es exagerada, 

es exagerada 1.500, 2.000 botellas de licor adulterado, tuvo cierre inmediato y 

está en procedimiento de cierre definitivo incluso por petición de Rentas 

Departamentales, estos ejercicios no los hace solo el Municipio, no los hace 

solo la Policía sino que estamos acompañados de Funcionarios de la 

Gobernación de Antioquia porque son los especialistas de identificar sobre todo 

en el tema del licor adulterado y obviamente el tema del contrabando entonces 

permanentemente se hacen los controles, obviamente como el tema del 

parrillero en moto, que para nosotros es muy duro, que en algunos escenarios 

se desconozca que en bello esto se trabaja, creería yo que somos el Municipio 

del Área que más operatividad tiene en el tema del parrillero hombre, son 

2.200 las motos hoy intervenidas, 2.200 comparendos y cerca de 1.380 motos 

retenidas, la diferencia en la cantidad es porque no hay la capacidad para 
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alojar las motos retenidas, pero análogamente pues con lo del parrillero de 

moto y los operativos que se hacen está el otro tema del licor adulterado y 

ante la inquietud que planteaba el Presidente y algunos Concejales, el tema es 

de capacidad logística para poder hacer más, pero permanentemente porque 

allí necesitamos presencia del Gobierno Departamental los estamos realizando. 

Entonces quería hacer como estas precisiones pues como de lo recogido de 

todos pa´ concluir con lo que iniciamos, es un tema estructural, me permiten 

lo digo de esta manera, uno habla del paseo según como le vaya, pa´ nadie es 

un secreto que con los 1.700 que llegaron, 170 para Bello el tema de la 

percepción de seguridad mejoro enormemente, pero igual sucedieron cosas, 

sucedieron algunas situaciones anomelas, anómalas perdón, y si la gente veía 

un atraco en su cuadra pues obviamente pensaba que este era el Municipio 

más inseguro del País, pero para nosotros es bastante complicado el asunto y 

es claro para darle confianza a la gente que en el tema de la Estrategia de 

Cuadrantes de la Policía siempre, siempre, siempre asiste porque los celulares 

no son celulares personales sino institucionales y se les obliga a ellos pues 

obviamente, misionalmente atender este tipo de situaciones. 

Esperamos mejorar la inversión, esperamos mejorarla no solo las 10 motos, es 

claro que si se ampliaran los 15 cuadrantes pues en este sentido necesitamos 

mucho mayor parque automotor pero eso depende y termino con el 5% ley 

418 de Seguridad Ciudadana, el 5% de contratos de obra pública que para 

nadie es un secreto que en el 2012 fueron pocos, porque nos dedicamos fue a 

terminar las obras que ya habían causado ese impuesto y esperamos pues que 

con lo que ingrese este año aumentar un poco más de los 1.118 millones que 

tiene este rubro, que es para la Policía Nacional, para el Ejercito y para todos 

los Organismos de Control. Son estas entonces Presidente y Honorables 

Concejales algunas precisiones que quería hacer. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Muchas gracias Secretario. Transcurrida dos horas de sesión coloco a 
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consideración de la plenaria declarar sesión permanente, anuncio que va a 

cerrarse, queda cerrada, ¿Aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

Aprobado Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Doctor Alex preguntan del tema de las cámaras, nos responde por favor.  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO EL DOCTOR 

ALEXANDER OSORIO 

A bueno lo mencione en el discurso el tema de la ESU contrato que quedo 

desde mayo de 2011 por 700 millones de pesos, está esperando la ESU que le 

hagamos la primera erogación para empezar a montar las 10 cámaras que 

hay, ya salió la disposición por 260 millones para pagarle a la ESU y 

esperamos que con esta inversión que no solo tiene cámaras sino otros 

componentes, empiecen a colocar estas 10, 11 cámaras y hay en cierne que lo 

mencione en el informe de gestión nuestro el tema del convenio con la 

Federación Colombiana de Municipios, que ya fue firmado, no tengo en el 

momento la fecha de cuando empezarían a ejecutarlo por 2.000 millones para 

40 cámaras, es cierto que Bello siendo tan grande es de los pocos Municipios 

sin cámaras pero esperamos que en próximos días, no solo el convenio de la 

ESU sino el de la Federación Colombiana de Municipios nos permita iniciar la 

instalación de las mismas. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Muchas gracias Secretario. Sub Comisario Arturo Sierra. De todas maneras 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 046 DE ABRIL 08 DE 2013 
 

49 

 

Sub Comisario con todo el respeto con el Agente Hernán Pérez, usted como 

líder del grupo que vino y el Sub Intendente Quemba, queda claro para todos 

los Concejales según sus expresiones que la necesidad si es de una plenaria 

con el Teniente Coronel Miller Stik y ustedes va a ser los que van a llevar el 

mensaje de todas estas inquietudes.  

Entonces vamos a contestar puntualmente como las inquietudes pero 

quedamos pendientes, dado la posición de la Administración, la posición de la 

Corporación que en representación del total de los habitantes Bellanitas 

expresamos cada una de las inquietudes de esa plenaria, para que por favor y 

la Mesa ya definirá para cuando se le hace la invitación pero que para esa 

fecha que por favor si este el Teniente Coronel, de hecho va a ser mucho más 

productiva porque ustedes ya llevan mucho material con que él venga mucho 

más preparado. Entonces bien pueda tome la palabra Sub Comisario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ARTURO SIERRA SUB COMISARIO DE LA 

POLICÍA DE BELLO 

Muchas gracias. Bueno yo creo que iniciando con la expectativa que tienen y 

redondeando un poquitico sobre las estrategias que preguntan que tiene la 

Policía para la Seguridad Ciudadana, les quiero comentar de que en estos 

momentos hay un Plan Integral Policial para la seguridad del ciudadano de a 

pie denominado Corazón Verde, en el se estipulan 16 estrategias operativas 

ordenadas por la Dirección General de la Policía Nacional y hay unas 

estrategias que están encaminadas al Plan de Gobierno del Presidente de la 

República en su política de Desarrollo para la Prosperidad, de esas estrategias 

están involucrados la gran mayoría de los delitos de impacto que se presentan 

a nacional y que lógicamente en nuestra jurisdicción no se escapa de la 

presencia de estos delitos. 

Inicialmente nos preguntaban sobre la presencia de la Policía en el Tapón, 

considerado como una olla o foco de venta de estupefacientes, que no es 

nueva ni lleva tres días y ahí se han realizado una serie de planes pero es 

difícil permanecer permanentemente en el sector por la falta de personal, se 
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hacen planes esporádicos para el Honorable Concejal que decía que muy bien 

por la presencia en ese momento; hace algunos meses también inclusive le 

tratamos de meter un servicio permanente, tapándole las tres salidas que tenía 

con dos Policías en cada parte, pero es que es muy difícil tenerlos las 24 horas 

y todos los días ¿Por qué?, porque hay una infinidad de servicios que hay que 

cubrir y que no nos dan para mantenerlos ahí.  

Cuantos Policías hay por turno, más adelante lo decía uno de los Honorables 

Concejales y eso no ha cambiado porque siguen los mismos 15 Cuadrantes en 

la jurisdicción, y como decía ahorita el Señor Secretario de Gobierno, por 

multiplicidad de  circunstancias el personal ha disminuido en la jurisdicción, en 

la Estación de Policía, de 300 y algo pasamos a 290 y de pronto seguimos 

redujendo ¿Por qué?, porque hay gente que se retira, hay gente con 

problemas. 

Nos preguntaban de que se ha hecho para tener el personal ideal, esto del 

personal ideal se nos escapa no, pero es, eso es de competencia de la 

Dirección General de acuerdo al personal que se incorpora dentro de los ciclos 

de incorporación que hay cada año y de acuerdo también al comprometimiento 

de las Alcaldías Municipales en la implementación de medios para poder traer 

ese personal nuevo a trabajar, porque en estos momentos si la Policía le 

promete por decir algo 30 hombres al Municipio el Municipio debe 

comprometerse a darle los elementos para trabajar a esos hombres, en su 

defecto las motos, los radios, lo que es logístico para el servicio de vigilancia. 

Hablaban de trabajar en grupos por cada delito, en el Plan Cuadrantes existe y 

se ha venido implementando, en los Municipios la Policía Metropolitana ha 

asignado unos Grupos de Inteligencia y de Policía Judicial para permanecer y 

desarrollar esas actividades en cada Cuadrante, todavía es insuficiente, eso lo 

tenemos que reconocer porque el Municipio de Bello es bastante grande, ya no 

es un Municipio donde la gente en otrora tiempo llegaba con sus mulas y traía 

su producido y llevaba el mercado no ahorita hace parte de la Capital y el 

número de poblaciones bastante, pero existen y se está tratando de 
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implementar mejor dentro de esa programación del Plan Nacional de Vigilancia 

Comunitaria por Cuadrantes, se habla de las 12 capas y esas capas, una de 

esas capas es la Inteligencia Policial, en el Plan Nacional y la Policía Judicial 

también en el Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, ¿para 

qué?, para que haya una cercanía más del trabajo Policial de Inteligencia y de 

Judicialización con las entidades que les corresponde judicializar los diferentes 

actores de los delitos. 

¿Cuáles son las estrategias para Bello?, preguntaban, las estrategias a nivel 

Nacional son únicas, la Policía da unas estrategias y esas se deben cumplir en 

todo el territorio Nacional, hay 16 estrategias y de esas 16 estrategias 

corresponden 10 para la seguridad ciudadana, dentro de esas estrategias está 

el control del microtráfico, la microextorsión, la seguridad vial, la infancia y 

adolescencia y ahora que me refiero a la infancia y adolescencia y 

acordándome también aquí de más adelante la pregunta que hacia la 

Honorable Concejal sobre que Policías de Infancia y Adolescencia habían en 

Bello, Bello no tiene Policía de Infancia y Adolescencia como tal, si, la Policía de 

Infancia y Adolescencia que hace presencia en el Municipio pertenece a 

Medellín, a la Metropolitana de Medellín; cuando se crea un grupo especial se 

requieren ciertos recursos y medios que deben también casi que dados por el 

Municipio para poder crear esa especialidad, lo mismo sucede con la Policía 

Ambiental e inclusive con la misma Policía de Espacio Público. Ya habían 

preguntado en dos ocasiones por la misma situación y se requiere la solicitud 

de la creación de esa especialidad en el Municipio como tal con unidades 

propias del Municipio, para que tengan su propia actividad de Infancia y 

Adolescencia, de Policía Ambiental y de Espacio Público en el Municipio. Por el 

momento no tenemos conocimiento de que en estos momentos se tenga 

asignado un número de personal que venga para Bello, vuelvo y le repito eso 

cada que está por salir un curso de Patrulleros y de los mismo oficiales en la 

Escuela General Santander es donde deciden en qué momento, de acuerdo a 

las necesidades de cada lugar, lógicamente nosotros estamos dentro de las 

prioridades con la Metropolitana completa no. 
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¿Cuántas ordenes de captura existen o tenemos conocimiento?, las ordenes de 

captura ustedes saben que eso es manejado directamente por la Fiscalía 

General de la Nación y lo manejan directamente con la Policía Judicial, 

nosotros manejamos un sistema de antecedentes y las patrullas policiales 

andan con un Avantel donde le permiten entrar a un usuario y digitar 

directamente ellos en el sistema la cedula y verificar la identidad, en especial 

sobre todo si tiene una orden de captura; pero hablar de un número de 

capturas en estos momentos seria especular. 

¿Cuántas plazas hay identificadas en el Municipio?, el problema del consumo y 

la venta de estupefacientes en el Municipio a veces no está ni tan focalizado, 

uno de los sitios más focalizados es el Tapón y el otro es en el Mesa sí, pero 

que sucede con la venta de vicio en estos momentos o micro tráfico que 

llamamos, que es que ya no se está vendiendo en el lugar como tal si, en el 

lugar como tal no se vende el vicio, tenemos una serie de personas que hacen 

lo que llamamos nosotros carritos, que son lo que llevan y traen, inclusive la 

modalidad de venta de estupefacientes a nivel nacional ha cambiado tanto que 

ahorita los pines o los celulares hacen el trabajo y llaman y mandan la 

encomienda, o sea que no es tan fácil el trabajo de redundar y de reducir un 

expendio, fuera de eso los focos que tenemos identificados como tal si, se les 

ha empezado nuevamente a hacer un trabajo con Policía Judicial para 

comprometer a los Fiscales en los allanamientos, que estos días se han venido 

haciendo inclusive con el personal de apoyo que tenemos porque tenemos 

también apoyo no solamente Personal Uniformado sino de Personal de 

Inteligencia y de personal de Policía Judicial. 

Lo de las Patrullas Mixtas de Transito y Policía que decía el Honorable 

Presidente del Concejo, eso viene en propuesta desde hace rato aquí en el 

Municipio, inclusive se estaba esperando que llegaran unas motocicletas para 

implementarlas, creo que eso ha sido la traba por decirlo así, desde la 

Administración anterior se venía hablando de esas Patrullas Mixtas, no se 

hacen Patrullas Mixtas por el momento de salir a patrullar las dos entidades 

pero se hacen los planes donde se ejecuta el control, lo que decía ahorita el 
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Secretario de Gobierno, donde el Municipio es el que más ha aportado en el 

control del parrillero, la restricción del parrillero varón, con la inmovilización de 

un número bien representativos de motocicletas inmovilizadas. 

Evasión de impuestos y licor adulterado, en las diapositivas alcanzábamos a 

ver que siempre se han tenido algunos resultados ya que se ha notado que en 

Bello en especial cuando se presentan o llegan las épocas de fiesta, parece que 

se elevara la producción de licor adulterado, se viene trabajando en la 

búsqueda de información, el más reciente fue el pasado 5 de abril donde se 

incautó un buen número de licor.  

La parte de los impuestos eso es un procedimiento que es administrativos, no 

corresponde prácticamente directamente a la Institución pero la entidad que le 

corresponde, si requiere el acompañamiento pues lógicamente se le facilita el 

acompañamiento policial para la seguridad de los Funcionarios. 

En cuanto a la Extinción de Dominio eso si es de competencia única y exclusiva 

de la Dirección de Estupefacientes, eso es manejado directamente por ellos y 

cuando vienen tiene acompañamiento pero se desconoce si el manejo que ellos 

le dan a esta situación. 

Y en cuanto al medio ambiente lo que les decía ahorita sobre la creación de la 

Policía de Medio Ambiente, se requiere que hágase la solicitud para  que tenga 

medios propios y se destine un personal destinado única y exclusivamente a 

esa labor, porque hay bastantes problemas con el manejo de los escombros y 

a veces uno pregunta cuál es el manejo del procedimiento, a quien se le deja 

disposición y créame que es difícil encontrar quien tome la responsabilidad de 

realizar el procedimiento, sobre todo cuando hay vehículos, los recibe el 

Transito pero creo que para no más en la imposición de la inmovilización del 

vehículo pero no hay un proceso de donde vienen los escombros, cual es el 

proceso que se sigue, de donde vienen, quien le pagó para botarlos, sabiendo 

que eso está estipulado en la norma, es más, esas chatarrerías que están aquí 

al pie de la Quebrada la García ahí al frente de la Estación, permanentemente 

están entrando escombros ahí para tratar de cerrar un poquitico el borde de la 
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Quebrada. 

Hablaban del Espacio Público ya lo había referenciado, la coordinación con el 

Batallón, si se requiere que de pronto sean invitados ya a las reuniones de 

coordinación con la Alcaldía Municipal y el Comando de la Estación para mirar 

qué clase de apoyo pueden brindar ellos para, en cierta forma patrullar la 

periférica de la zona rural. 

No sé si se me escaba alguna de las inquietudes de los Honorables Concejales 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Listo estamos así ok 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ARTURO SIERRA SUB COMISARIO DE LA 

POLICÍA DE BELLO 

Si no creo que sea más por el momento 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Bueno un agradecimiento entonces de parte de la Corporación a usted Sub 

Comisario Arturo Sierra, al Sub Intendente Quemba y al Agente Henao en 

representación de la Policía de nuestro Municipio; al Secretario de Gobierno el 

Doctor Alex Osorio el mismo agradecimiento por su compromiso. 

Continuemos con el orden del día Señor Secretario. 

 

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 
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3. COMUNICACIONES. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Hay comunicaciones sobre la Mesa. 

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

No Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Algún Honorable Concejal tiene alguna comunicación, continuemos con el 

orden del día.  

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Hay proposiciones sobre la Mesa. 

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

No Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Algún Honorable Concejal tiene alguna Proposición, Proposición o Asuntos 

Varios; Proposición, bien pueda. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO ECHEVERRI 

CARDENAS 

Gracias Presidente un saludo a la Mesa Directiva, a los Concejales y nada que 

me arreglan este micrófono Presidente, a los compañeros Concejales y al 

personal de la Policía que nos acompañan en la mañana de hoy. 

Presidente de manera muy respetuosa me dirijo a todos los compañeros 

Concejales para que me acompañen en la proposición en el sentido y con la 

argumentación que voy a hacer de una manera muy corta. Resulta que el 

próximo 18 de abril, el Hospital Mental de Antioquia cumple 135 años y están 

haciendo allá, están teniendo unas actividades para conmemorar estas 

efemérides. El Hospital fue creado el 13 de abril de 1878 como Hospital para 

locos, así se creó en 1878, luego mediante ordenanza en 1888, casi 100 años 

después se crea el Manicomio Departamental, o sea pasa de ser Hospital para 

locos a ser Manicomio y ya en 1958 se inaugura el Hospital Mental de 

Antioquia, aquí en el Municipio de Bello, se traslada acá para territorios 

Bellanitas y en la década de los sesentas hace una transformación tremenda, 

pasa de ser una Institución Asilar, allá simplemente era un asilo para loquitos, 

pasa de ser una Institución Asilar a una Institución Hospitalaria como tal, 

donde ya hay tratamiento psiquiátrico, y finalmente en 1994, se transforma en 

Empresa Social del Estado. Algo novedoso e importantísimo en la historia del 

Hospital Mental de Antioquia es que en el año 2011, el invima le otorga la 

certificación en buenas prácticas clínicas para investigaciones en seres 

humanos, es decir autorizó al Hospital del Antioquia a que tuviera, y en efecto 

en estos momentos lo tiene, Centro de Investigaciones para pacientes con 

patología psiquiátrica, en estos momentos el Hospital tiene su Centro de 

Investigaciones. Y además en el año 2007 se certificó bajo la norma NTCGP 

1000 en calidad, esto el Hospital Mental de Antioquia, por eso acudo Señor 

Presidente a ustedes Honorables Concejales para que aprobemos aquí por 

medio de proposición una conmemoración al Hospital Mental de Antioquia en 
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sus 135 años, no sé si en nota de estilo como normalmente la Presidencia lo 

hace y muy respetuosamente les solicito a los Honorables Concejales que me 

acompañen en esta proposición Presidente.  

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

En consideración la proposición del Honorable Concejal Francisco Echeverri en 

el sentido de, en nota de estilo Señor Presidente el reconocimiento a nuestro 

Hospital Mental por sus 135 años. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 

¿Aprueban Honorables Concejales? 

 

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

Aprobado Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON ZAPATA 

Honorable Concejal le molestaría a usted si la hacemos el día 29, que tenemos 

programado para ese día. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO ECHEVERRI 

CARDENAS 

Presidente no hay problema, la idea es que como Corporación nos 

pronunciemos. De todas maneras ellos en la celebración que van a hacer la 

próxima semana, el 17 o el 18, nos van a extender la invitación para que lo 

acompañemos en la jornada que ellos van a adelantar, ya usted considerara de 

la mejor manera Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 
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En asuntos varios algún Honorable Concejal, tiene la palabra el Honorable 

Concejal Francisco Vélez. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO ELADIO 

VÉLEZ GONZALEZ 

Gracias Señor Presidente, es para convocar a la Comisión de Asuntos Sociales 

para el miércoles 8 de la mañana, para primer debate de los dos Acuerdos que 

tenemos pendientes compañeros. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Miércoles 8 de la mañana, la Comisión de Asuntos Sociales, tiene la palabra el 

Honorable Concejal Mario Cuervo. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JULIO MARIO CUERVO 

HENAO 

Gracias un saludo muy especial para todos los presentes, para acordar también 

para mañana a las 8 en el Despacho del Señor Alcalde Encargado el Doctor 

José Rolando Serrano la Comisión de Educación, 8 de la mañana. Gracias 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Algún otro Honorable Concejal, Asuntos Varios. 

Continuemos con el orden del día Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL  SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO SUÁREZ 

MIRA 

Agotado el orden del día Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E). CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Agotado el orden del día levanto la sesión y cito para mañana 9 de la mañana. 

 

 

 

 

 

 

 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA                 CESAR AUGUSTO SUÁREZ MIRA 

Presidente                                         Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gamel Alberto Garcés  


